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En lo Ciudod de Guodoloj
minutos del dío 15 quince
Solón de Plenos del Trib
Jesús Gorcío número 2427
Ciudod, conforme o lo di
Político del Estqdo de Joli
Judiciol, 1, 12, 19 y 41 , d
reunieron los Mogistrodos in

de celebror lo Vigésimct
2016; Presidiendo lo S

vl[[AS¡ÑoR, fungiendo
Licenciodo HUGO HE

conformidod o los puntos

ffi'li*rarivo

Jtiplgla!

, Jolisco, cr los I l:20 once horos :on veinle
Morzo de! qño 2016 dos mil d¡e.:isé¡s, en el
de lo Adrninistrotivo, ubicodo n lo colle

lo coloriio Lomos de Guevc',i, de esto
o por L:s ortíct,rlos 67 de lo <:'rnstitución

59, 64, y i5 de lo Ley Orgónic,|;del Poder
eglomen,o lnterior del propio. -ibunol, se

grontes de este Órgono Jurisdice;ionol, o fin
ero (XXl) §esión Ordinorio del c io Judiciol
n eI MAGISTRADO IAURENT! .O TóPTZ

Secretorio Generol de A,. uerdos el
BARBA, desohogóndose ésto de

odos en el siguiente;

. T"ll[tñU) 
i?5|d- 

I 670 v -] (r-18- I 67t) . c-mail :tadr¡r,oú,1aejal.or-s

PLENOORD. ARIO 2II2OI6
l5vl7DEi,\RZODE2016

I -§¡r
ffi

W





. ",,f,..ill r:.,'iíir a t i v,.,

1.

2.
3.

4.
5.
6.
7.
8.

Listo de Asistencio y c
Aproboción del Orden
Aproboción del Acto r

Sesiones Ordinorios del
Aproboción del turno d
Anólisis y votoción de
Asuntos Vorios;
lnforme de lo Presiden
Conclusión y citoción

o Presidencio solicitó ol
errero Borbo, procedo o
leno; verificodo que fue

C. Mogistrodos:

. ALBERTO BARBA G
o JUAN LUIS GONZÁ
. ADRIÁN JOAQUÍN
o HORACIO LEÓN H
o ARMANDO GARC
o LAURENTINO TÓPT

El C. Secretorio Generol,
encuentron presentes lo t
Pleno y que
como vólidos y legoles
conforme lo estoblecen
Tribunol de lo Administroti

En uso de lo voz el
estos términos, y conti
someto o lo oproboción
poro lo presente Sesión.

. Sometido o
unonimidod

votoción
de votos

w
I
I

N DEL DIA:

oción de Quórum;
Dío;
tivo o lo Décimo Sexto y Décimo Séptimo

y de Apeloción;
de sentencio;

o 201 6.

ursos de Reclomoción
y cinco proyectos

Y
próximo Sesión Ordinorio.

-t-

,. Secretorio Generol de Acuerdos, Hugo
mor listo de osistencio o los integrontes del

terior, se dio cuento de lo presencio de los

MEZ
MONTIEL

IRANDA CAMARENA
NÁNorz
ESTRADA

LASEÑOR

nciodo Hugo Herrero Borbo, decir:ró que se
Mogistrodos que integron ellidod de los

y poro consideror
s ocuerdcs que en ello se pronuncien,

1ó del Reglomento lnterior delículos l2 y

-2-

Presidenfe tourenlino López Vir¡oseñor: En

con el desohogo de lo prese,rte Sesión,
los integrontes del Pleno el orden del dío

orden del dío, quedo oprc;bodo por
s Mogistrodos integrontes del Pleno.
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El Mogistrodo President
consideroción el Acto R

Sesiones Ordinorios del
de los Mogistrodos int
entregor o lo Secretorío
pertinentes.

Los Mogistrodos integront
Mogistrodos integrontes d
mencionodo.

El Mogistrodo Presid
consideroción el cuorto
oproboción del turno de

moción y 15 quince
viomente distribuido

toblece el ortículo 93 de

Sometido o votoción
unonimidod de votos d

En uso de lo voz el Mo
solicitó ol Secretorio Ge
cuento del siguiente punto
el quinto punto del orden
treinlo y cinco Proyeclos
102, y demós oplicobles
cuoles se doró cuento
previomente fue distribuid
los osuntos Secretorio por f

Lo Presidencio, solicitó ol C
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Juici<
de Jesús Truiillo Rodríouez

.lr'us Cur'. rr l+17 ' ( .lj -l-1r'57 . (,t¡irif rlitirrr

-3-

Lourenlino López Villoseñor, pone o
ivo o lo Décimo Sexlo y Décimo Séptimo
20',6, con lo posibilidod de que codo uno
ntes de este Honoroble Pleno puedon

nerol los correcciones que consideren

del Pleno, por unonimidod de votos de los
Pleno, oproboron en lo qenerol, el octo yo

-4-

Lourentino López Villoseñor pone o
nto de lo orden del dío, relotivo o lo

ireinlo y cinco recursos, 20 veinte de
opeloción, conforme ol listodo que fue

los Mogislrodos Ponenles, conforme lo
Ley de Justicio Administrotivo.

reloción de turnos, quedó oprobodo por
Mogistrodos integrontes del Pleno.

-5-

Presidenie Lourentino López Villoseñor
l, Licenciodo Hugo Herrero B.orbo, dor
lo cuol monifiesto el Secreiorio Generol: Es

dío, relotivo ol onólisis y votoción de 35
conforme o los ortículos 93, l0l, y

lo Ley de Justicio Administroti.¡o, de los
forme ol orden del listodo se r'lerol que
todos los Mogistrodos, nos do q'.lento con

N: ARTA tA

Generol de Acuerdos -icenciodo
del origen y de los porles e'r el Juicio:

,dministrotivo 370120,l3 Promovic'¡ por José
r contro del Ayuntomiento de lon Pedrot ,Ékbfñl 
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Tloquepoque,
resultondo:

Jolisco.

o En el presente Pr

lo Ponencio, por lo cuo
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO
quien emitió lo resolución
orlículo 93 de lo Ley de Ju

MAGISTRADO ADRIÁN J

Proyeclo.

GISTRADO JUAN LUIS G

GISTRADO LAURENTIN
ente)

En uso de lo voz el M
de votos el Proyecto del e

RECLAMACION 72l2OI ó.

Lo Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Jui
Pornel, S.A. de C.V.,
Administroción y Finonzos
Juon Luis Gonzólez

RECTAMACION 198/2016.

Lo Presidencio, solicitó o!
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Ju
Jonothon Jomes Monte
Guodolojoro, Jolisco Y o
resultondo:

.lcsris Ciarcia 2417 . C.P. .l-+657

-
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: Mogisirodo Lourentino López Villoseñor,

:f'

o se monifestó discusión olguno rgspecto o
sometido de monero directo o votoción

erol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

CÓufz. A fovor del Proyecio.

HERNÁNDE7. Afovor del Proyecto.

CÍn rSrnnDA. Abstención, por hober sido
urrido en términos de lo dispuesio por el

io Adminislroiivo.

uiN MIRANDA CAMARENA. A fovor del

zAtrz MONTIEL. A fovor del Proyecto.

Óerz vILLASEÑOR. A fovor del Proyecto.

do Presidente: Se opruebo por Uironimidod
diente Pleno 802/ 2013C. E.A.

torio Generol de Acuerdos i,lcenciodo
nlo del orlgen y de los porles G¡. él Juicio:

Administrotivo 160712015 Proniovido por
contro del Secretorio de Ploneoción,

I Gobierno del Estodo Ponenle: Mogistrodo
Itondo:

o Generol de Acuerdos 'lcenciodo
del orEgen y de los porles e¡: el Juicio:

Adminisirotivo 36712015 Pron cvido por
Flint, en .contro del Ayuntorrtiento de
Ponenle: Í.,iogistrodo Albello Bc¡ ;o Gómez,

.li'1.'FAbfifl:rf,/5s61t,ltly-i64ii-1679.c-mail:tadrnvo(grtae'ial.ors
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. En el presente Proyec
lo Ponencio, por lo cuo
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO L

MAGISTRADO ARMANDO
quien emitió lo resolución
orlículo 93 de lo Ley de J

MAGISTRADO ADRIÁN J

Proyecto

MAGISTRADO JUAN LUIS G

STRADO LAURENTINO

uso de lo voz el
e votos el Proyecto del

RECLAMACTON 200/20r ó

Lo Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del Ju
Jesús Arriago Gorcío, en
otro. Ponenle: Mogislrodo

. En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol
por el C. Secretorio G
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO
(Ponenle).

MAGISTRADO
quren emlflo
orlículo 93 de

Iesús Cirrcia l"+17 . C.P.

HORACIO

ARMANDO
lo resolución
lo Ley de

v: ,LI

o se monifestó discusión olguno respecto o
ue sometido de monero directo o votoción

ol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

CÓurz. A fovor del Proyecto. (Ponenle)

HERNÁNDE7. Afovor del Proyecto.

RCÍA ESTRADA. Absiención, por hober sido
urrido en términos de lo dispueslo por el

io Administroiivo.

íN MIRANDA CAMARENA. A fovor deI

zÁtrz MONTIEL. A fovor del Proyecto.

PEZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecio

o Presidente: Se opruebo por Unonimidod
iente Pleno 19812016.

ecretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de Ios porles en el Juicio:

Administrotivo 
,l08ó/20.l5 

Promovido por
del Ayuntomiento de Zopopon, Jolisco, y
io León Hernóndez, resultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo c votoción
de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

CÓ¡¡rz. A fovor del Proyecto.

HERNÁNDEZ. A fovor del Proyecto.

1

RCÍA ESTRADA. Abstención, por hober sido
urrido en términos de lo dispuesto por el

io Adminis?rolivo.
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MAGTSTRADo nonlÁN
Proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS G

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el
de votos en el Proyecto d

RECTAMACTON 20r /2016

Lo Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del
Fronquicios de Occidente
de Vigiloncio y Control
Ambiente y olro.

o En el presente Proyecto
lo Ponencio, por lo cu
por el C. Secretorio G
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO
prevenir, que se emito el c

MAGISTRADO HORACIO LE

mismos iérminos que el
que voy o punluolizor, yo c
su corócter esto
outorizodo del represento
declororse juslomenle, infu
insuficienle, poro tener c
ogrovio, dice bueno,
inlerpreloción ormónic o
deber del juzgodor de
es ouiorizodo, y con eso
tiene o ser prevenido
personolidod como diio Io
voto es en contro.

MAGISTRADO ARMANDO
quien emilió lo resolución
ortículo 93 de lo ley de J

AUÍN MIRANDA CAMARENA. A fOVOr dEI

ZÁttZ MOI{TIEL. A fovor del Proyeclo

PEZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo

do Presidente: Se opruebo por unonimidod
xpediente Pleno 200 /201 6.

relorio Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 157912015, Promovido por
A. de C.V., en contro del Director Generol
lo Procurodurío Estotol de Protección ol
Mogislrodo Lourenlino lópez Villoseñor,

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción
ol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

A GÓMEZ. En contro del Proyecto, poro
ícler con ei cuol se oslenlo.

HERNÁNDEZ. En contro det Proyecto, en los
'odo Borbo, sobre todo por uno cueslión

que, el que lo promovenle monifieste que
en insloncios odminislrotivos como

legol de lo Sociedod soncioncdo, puede
, como ogrovio porque eso siluoción es

ter en un juicio, y hoce voler u.r segundo
Ley de Juslicio Administrolivr: en su
el 3ó y 37 de sus numeroles, esloblece el
, yo creo que equivocorse €fl ¡,eñsor que

'epresenionle, no renuncio ol d*recho que
que d'eclore su personeríc, y no lo

q, no es::y de qcuerdo con e;.-o enie, mi

RCíA ESTRADA. Abslención, por,l¡ober sido
urrido en términos de lo dispu rsio por el

iq AdminisÍrolivo.

. l.I ÉAbñil :ré)tü-I670 
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' ünotsrRADo
Proyeclo, es
odmitir.

ADRIÁN JO
ex

[F
I
I

I

MAGISTRADO JUAN LUIS G

MAGISTRADO LAURENTI
(Ponenle)

En uso de lo voz el
expediente Pleno 2Ol /201
uso de lo voz el Mogir
procedente el segundo o
debío hober prevenido
procedente el segundo
corócter que ostento, o
tendró por desechodo lo

RECLAMACION 205/20r ó.

Lo Presidencio, solicitó ol
Hugo¡ Herrero Borbo, dor
R derivodo del Ju
Alfo Ascory Leol Bernol

: Mogisirodo HorocP

o En el presente Proyecto
lo Ponencio, por lo cu
por el C. Secretorio G
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO B

MAGISTRADO HORACIO
(Ponente)

MAGISTRADO ARMANDO
quien emitió lo resolución
orlículo 93 de lo Ley de

MAGISTRADO ADRIÁN .IO
Proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el Mogi
votos el Proyecto del ex

a'

;i-

s
UíN MIRANDA CAMARENA. En éonlTo. -f'

del
deiguol, en conlro poro prevenir'ontes

Z^LEZ MONTIEL. A fovor del Proyecto.

tÓetz VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo.

Presidente: Se turno poro Enqrose el
ro efeclos de prevenir ontes déodmilir. En

berto Borbo Gómez: prevenir poro decloror
io, en donde dice, que en todo coso se le

oro que ocredite el corócter, decloror
ogrovios, y prevenir poro que ocredite el

ibiéndolo que en coso de no hocerlo se le
ndo.

retorio Generol de Acuerdos llcenciodo
del origen y de Ios porles e¡'r el Juicio:

Administrotivo 164512015 Promovido por
n contro de lo Fiscolío Generol del Estodo
León Hernóndez, resultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción

rol de Acrrerdos Licenciodo Hugo Herrero

CÓUfZ. Én contro del Proyeclo.

ÓN HERNÁNDEZ. A fovor del Proyecto.

RCÍA ESTRADA. Abstención, por hober sido
urrido en lérminos de Io dispuesto por el

io Adminisirotivo.

iN I'¡IRNNDA CAMARENA. En ¿oniro de|

zAtrz MONTIEL. A fovor del Proyecto.

EZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto.
.l-

Presidenle: Se opruebo por i-.ovorío de
te Pleno'r-05/2016.
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\ Lo Presidencio, soliciró ol (
\ Hugo Herrero Borbo, dor c
\ Recurso derivodo del Jui

\.-, Diego Erosmo Águilo Soin

\\" Jolisco. Ponente: Mogislrod
\

''-'t

¿

Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de Ios porles en el Juicio:

Administrotivo 143112015 Promovido por
en contro del Ayuntomiento de Zopopon,
[ourentino López Villoseñor, resultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción
ol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

CÓmfZ. A fovor det Proyeclo.

HERNÁNDE7. Afovor det Proyecto.

Cín fSfnnDA. Absiención, por hober sido
urrido en términos de lo dispueslo por el
Administrotivo.

UíN MIRANDA CAMARENA. A fovor de!

LEZ MONTIEL. A fovor del Proyecio.

Óptz vILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo

Presidenle: Se opruebo por Unonimidod
ente Pleno 206/2016.

relqrio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de Ios porles G¡t €l Juicio:

Administrotivo 89612015 Promo'¡ido por J.
tro del Sistemo lntermunicipoi de Aguo
P.A.). Po.rente: Mogistrodo Allrrlo Borbo

se monifestó discusión olguno i'especto o
e sometido de monero directo o votoción
ol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

CÓUEZ. .A fovor del Proyeclo. (Ponenle)
' ,.,ÉtfólñÁ, itÍd-, 

070 v -r6-1ri- 1679 . c-rnail:tadnrvo(i¡,tacial.ors
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En el presente Proyect
lo Ponencio, por lo cu
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO
emitió Io resolución

ulo 93 de lo ley de J

GISTRADO ADRIÁN

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTIN
(Ponente)

En uso de
de votos el

lo voz el Mo
Proyecto del e

RECLAMACTON 20712016.

[o Presidencio, solicitó ol C
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Juic
Sontos Pojorito Reyes, en
Potoble y Alcontorillodo (S

Gómez, resultqndo:

o En el presente Proyecto
lo Ponencio, por lo cuol
por el C. Secretorio Ge
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BAR
lesús Garcia 2427 . C.P. 14657 .Gtradalalara
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MAGISTRADO HORACIO L

,/

MAGISTRADO ARMANDO
quien emitió lo resolución
orlículo 93 de Io ley de Ju

MAGTSTRADo noRrÁN J

Proyecio.

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el Mogi
de votos en el Proyecto

RECTAMACTON 221l20r 6.

[o Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del
Aroceli Mórquez Aroujo,
Ponenle: Mogistrodo [oure

o En el presente Proyecto
lo Ponencio, por lo cuol
por el C. Secretorio
Borbq, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BAR

MAGISTRADO HORACIO LE

MAGISTRADO ARMANDO
quien emitió lo resolución
orlículo 93 de Io ley de

MAGISTRADO ADRIÁN
Proyecio.

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO
(Ponente).

JO

En uso de lo voz el
votos en el Proyecto

Mog
del ex

HERNÁNDEZ. Afovor det Proyecio.

RCíA ESTRADA. Abstención, por hober sido
urrido en lérminos de lo dispueslo por el

io Adminiskotivo.

CAMARENA. A fovor delAUíN MIRANDA

MONTIEL. A fovor del Proyecto

VILLASEÑOR. A fovor det Proyeclo

Presidenle: Se opruebo por unonimidod
ediente Pleno 207 1201 6.

retorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles € : él Juicio:

Administrotivo 1635/2015 Promovido por
contro de lo Fiscolío Generol del Estodo.

López Villoseñor, resultondo:

se monifestó discusión olguno :'especto o
sometido de monero directo o votcción
de Acuerdos licenciodo Hu";o Herrero

CÓmfZ. En coniro det Proyecto.

HERNÁNDEZ. Afovor del Proyecto.

CÍn fSrRaDA. Abstención, por hober sido
urrido en lérminos de lo dispul,'sio por el
Adminisirolivo.

UíN MIRANDA CAMARENA. En coniro de|

zArcz MOtJTIEL. A fovor del Proyeclo.

Óptz v|LLASEñOR. A fovor der proyeclo

"+
o Presidenle: Se opruebo por ¿¿ioyorío de
ienie Ple;ro 221/2016.

.:
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Lo Presidenc¡o, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del J

Ángel Moyo Mortínez, e
Jolisco. Ponenle: Mog
resultondo:

. En el presente Proyec
lo Ponencio, por lo cu
por el C. Secretorio G
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO

MAGISTRADO HORACIO LE

MA ISTRADO ARMANDO
emitió lo resolución

ulo 93 de lo Ley de J

GISTRADO ADRIÁN J

to. (Ponenle).

GISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de
de votos el

lo voz el Mogi
Proyecto del

RECLAMACION 22812016.

[o Presidencio, soliciló ol
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Juici
Morío Álvorez Rodríguez,
Estodo. Ponenle: M
resultondo:

o En el presente Proyecto
lo Ponencio, por lo cuol
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

DEL

i4- \

ribunal
mitristrativt-r

i-*'

Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 166512015 Promovido por
contro del Ayuntomiento de Guodolojoro

Adrión Jooquín Mirondo Comoreno,

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción
ol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

CÓufZ. A fovor del Proyecto.

HERNÁNDÉ2. Afovor del Proyeclo.

CÍn rSrnnDA. Abstención. por.ltober sido
urrido en términos de lo dispuesio por el

io Adminisirolivo.

AUÍN MIRANDA CAMARENA. A fovor deI

LEZ MONTIEL. A fovor del Proyecto.

EZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto.

Preside¡rle: Se opruebo por Unqnlm¡dod
te Pleno 22212016.

. i..

Generol de Acuerdos llcenciodo
del or¡gen y de los portes e:¡ el Juicio:

ministrotiyo 85l 12015 Promovicio por Roso
contro de lo Secretorio de Movilidod del

Adrión Jooquín Mirondo Comoreno,

o se monifestó discusión olguno r"especto o
ue sometieio de monero directo tr votoción

de Acuerdos Licenciodo HuSo Herrero

CÓurz. p\ fovor del Proyeclo.
. re t0f,6ffi, jbis*0, 670 v -l(--+,\- l 67q ' c-mail:tadnrvo(i¡rtat'.i¡1.ors
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MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO
quien emitió lo resoluc
orlículo 93 de Io Ley de Ju

MAGISTRADO ADRIÁN J

Proyecto (Ponente)

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el
de votos el Proyecto del

RECLAMACTON 233/201 6.

Presidencio, soliciló ql
go Herrero Borbo, dor

urso derivodo del Jui
ntomiento de Tolo J

I Foróneo número
dministroción y Finonzos

Adrión Jooquín

o En el presente Proyecto
lo Ponencio, por lo cuol
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO LE

MAGISTRADO ARMANDO
quien emiiió lo resolución
orlículo 93 de Io Ley de Ju

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyeclo. (Ponenie)

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO
poro confirmor el oulo
conlenido en el orlículo ó7
Poder Judiciol del Estodo.

.lcsirs (ia¡cía l{17 . C.P. -14057

N HERNÁNDEZ. A fovor del Proyecto.

RCÍA ESTRADA. Abslención, por hober sido
urrido en términos de Io dispueslo por el

io Adminislrolivo.
a

AUíN MIRANDA CAMARENA. A¡fOVOT dCI
:

zArcz MONTIEL. A fovor del Proyecto.

EZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo.

Presidente: Se opruebo por Unonimidod
te Pleno 228/2016.

retorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de Ios porles en el Juicio:

Administrotivo 871201ó Promovido por el
, en contro de lo Oficino de Recoudoción

de lo Secretorío de Ploneoción,
Gobierno del Estodo y otro. Ponente:
ndo Comoreno resultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
ue sometido de monero direclo o votoción

de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

OÓmfz. A fovor del Proyecto.

HERNÁNDEZ. Afovor det Proyecto.

RCÍA ESTRADA. Abstención, por hober sido
urrido en términos de lo dispueslo por el

io Adminisfrotivo.

UIN MIRANDA CAMARENA. A fqvor del

Atrz MONTIEL. A fovor det Proyeclo

PEZ VILLASEÑOR. En conlro del Proyecto.
rdo, pero por uno diverso rozón que es lo
ción lV inciso "d" de lo Ley Orgónico del

" ,"UAüfñl) 
if/Sb 

,67(r v 36.1t- l(i79 ' c-nrail:tadnn'o¡r,tac.jal.org

PLENO ORDINARIO 21 I2O\ 6
l5 v 17 DE MARZO DE 201ó

-

§;





]TIiL-,.,,',al
..1.' i, y\11,-,.r¡ nistrati y g

' Eh uso de lo voz el

Lo Presidenc¡o, soliciló ol
Hugo Herrero Borbo, dor

MA ISTRADO ALBERTO

GISTRADO HORACIO LE

del Estodo de Jolisco.
resultondo:

CÓuez. En contro del Proyeclo.

HERNÁNDEZ. Afovor det Proyecio.

: Mogislrodo lourenlino López Villoseñor,

.T.lp[tfñt) 
i|lSbI670 1, -i64S- I679 . c-mail:ladnrvo(¿rtatial.or"
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do Presidente: Se opruebo por Moyorío de
votos en el Proyecto del e

RECTAMACTON 234l20r ó.

diente Pleno 233/2016.

relorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Recurso derivodo del Juici ministrotivo 1637120,15 Promovido por Noé
contro de lo Fiscolío Generol del Estodo.Gerordo Cerrillo Villonuev

Ponente: Mogistrodo Lo López Villoseñor, resultondo:

. En el presente Proyect se monifestó discusión olguno respeclo o
lo Ponencio, por lo cu ue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

erol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

GISTRADO ARMANDO nCin ESTRADA. Abslención, por hober sido
ien emitió lo resolución urrido en iérminos de !o dispuesto por el

ulo 93 de lo ley de Ju io Administrolivo.

MAGISTRADO ADRIÁN IO
Proyecto.

N MIRANDA CAMARENA. En coniro deI

MAGISTRADO JUAN LUIS zÁttz MONTIEL. A fovor del Proyecto.

MAGISTRADO LAURENTIN
(Ponente).

OPEZ VILLASENOR. A fovor del Proyecto

En uso de lo voz el Mog Presidenle: Se opruebo por l.*ovorío de
votos en el Proyecto del nte Pleno 234/2016.

INTA

RECLAMACION I 321 /201 5.

Lo Presidencio, soliciló ol C retorio Generol de Acuerdos ticenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del J

del origen y de Ios porles €.r él Juicio:
Administrotivo 237 /2013 Promcvido por

Miguel Ángel Sónchez Arr o, en contro de lo Secretorio de Movilidod

Jcsirs Grrrcia 2qT . C.P. 14657 'Guadalajal'a
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dministrativt-r
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o En el presente Proyec se mon¡fesló discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo fue sometido de monero directo o votoción

erol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herreropor el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO OÓuez. A fovor det proyecto.

HERNÁNDEZ. A fovor del proyeclo.MAGISTRADO HORACIO L

MAGISTRADO ARMANDO
los siguientes rozones, en

Cín fSrnnOn. En contro det Proyeclo, por
iérmino. lo pruebo testimoniol tiene dos

corocteríslicos lo primero, lo posibilidod que el oferente
puedo presenlor Ios ue o su interés convengo, sin lo obligoción
de cilor lo identidod de y poro ello lo prevención debe de ser en el
sentido de que si no c e conjunlomenle con sus lestigos, y
odemós que debe c er poro que formule el interrogolorio, lo
otro hipótesis es cuondo oferenle de Io pruebo iesiimoniol, señole
bojo proleslo de decir que no es posible hocerlos comporecer

oplicon los reglos que oplico los ortículosproprio enionces oq
V 364 del Enjuic Civil, donde lo invococión de Io Ley de

lemo de lo testimoniol, poro no romper lo
nío con lo pruebo iol, es uno verdodero oberroción. lo que

oce lo Ley de Juslicio Ad nislrotivo y enlonces oquí el detclle es que
'en lugor de buscor lo , en el lemo procesol, hocen de eslo un

osí lilerol, por Io siguiente, no existesoberono desorden, y lo
precepto legol olguno, q permilo en el ofrecimienlo de lo pruebo
teslimoniol. requerir por ilio o nombres de los testigos, no exisle y
si existe ojolo me lo mu , con que poteslod lo ouloridod desoseo el
temo procesol y requiere, e. previo o odmilir lo pruebo testimoniol,
dime el domicilio del , lo respueslo brinco por sentido comÚn,
poro los que no son os que tienen mós sentido común que los

ofrecen tesiigos y odemós se señolo elobogodos, que cuondo
nombre y el domicilio de s, si el segundo de estos conceplos es
incorreclo o impreciso, ces Io ouloridod debe decirle, como no me
señolos el domicilio de e testigo Pedro, tú tienes lo obligoción de

y lo horo, porque no le voy c negor elhocerlo comporecer el
derecho o lo pruebo, ni ol go, pero por no cumplir con ese requisiio
Sine Quo Non poro lo n de lo pruebo, por lo que ve ol olro
testigo que si se sqbe el do
proleslo de decir verdqd

, que eslo precisodo, y que señolo bojo
que liene impedimenlo, enlonces es ohí

iflib,,,u1

slicio Adminislrolivo en

donde es lo obligoción d
cilor ol testigo y eso cilo,
buscondo el domicilio del
flogronle violoción ct

notificociones y enlonces

Solo ordenor por conducio d-l ocluorio,
q obundor, y eso es molísimo oquí, no es

, no es dejondo cilotorio, esos son uno
procedimentoles en el óreo de

sucede, en lo odmisión lo qu-- debió de
hober dicho, e! dío 14 c e de julio del oño 2014 dos mil cotorce, lo
Solo, debió de hober dic odmiio lo pruebo testimoniol, respeclo de

s lo colle y el número de donde debe deesle lesligo, que no me
ser cilodo, lú tienes el
e! díq de lo oudiencio,

de presentorlo, y si no comporeces con él
s e! derecho ol desohogo, y respecto del

olro, de Juonito, ese yo le o ol octuorio que lo cile, y si el nombre o
el domicilio del testigo que

.lcsús (iru.ci¿r ll:7 . C.P. +4657 ' Gtraclalajar.a

eslos mencionondo, es folsO, i ¡uivoco, o
'r.,p.l(ünsI,i3/j.,ó,r,7()',,-r(,-lri-1679.c-rnail;1ad¡1¡vo(rrt.rr-.ial.or.g
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señqle los orlículos 364
complicodo. como Io
motemóticos mecotrónic
eso creo que cosi nodie
porque no existe. el orlícu
leslimoniol, obsol
porque fíjense hosto
Iilerol, oplico en formo
controverlidos, seño
miren, esto es como
mundo, ohoro que fue
folso, el 295 no dice eso,
que es ion cloro, que
oferlorles un texto que
legislodores, von o
código urbono, por eso mi

MAGISTRADO ADRIÁN JO
hober sido quien emitió
dispueslo por el orlículo 93

GISTRADO JUAN LUIS

AGISTRADO LAURENTIN
(Ponente)

En uso de lo voz el Mogi
votos el Proyecto del expe

RECLAMACTON 19/201 6.

Lo Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Juici
Delgodo Benovides, en
Estodo de Jolisco, Secret
Mogislrodo Juon Luis Go

En el presente Pr

o lo Ponencio, por
votoción por el C.
Hugo Herrero Borbo,

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO L

MAGISTRADO ARMANDO

el derecho y le impondré lo mullo que
el 3ó3 del Enjuiciomienlo Civil, osí de

de Einslein de lo ffsico y de los
osí de difrci! es el trobojo de noSotros, por
puede hocer. por eso mi voto lén conlro,

295 no tiene nodo que ver con uno pruebo
, el 295, es folso lo que oquí ofirmon,

llegon de decir, conforme ol preceplo 295,
estoblece que debe señolor los puntos

nombre y los domicilio de Ids lesligos,
que México, gono el compeonoto del

Brosil, osí de oberronte, eso es tololmenle
uno mentiro, digo si esto que es ton sencillo
il es nomos invocor orlículos y odemós

mente inexistenle, si yo los viero como
lo ley del oguo y lerminon reformondo el

en conlro.

uíN ¡¡tRnNDA CAMARENA. Abstención, por
resolución recurrido en términos de lo
Io Ley de Justicio Administrolivo.

zAtfz MONTIEL. A fovor det Proyecto.

Óetz vILLASEÑOR. A fovor del Proyecto.

Presidente: Se opruebo por Movoríq de
te Pleno 132112015.

retorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

dministrotivo 159012015 Promovido por Roúl
tro del Gobernodor Constitucionol del
Generol de Gobierno y otros. Ponenle:

z Monliel, resultondo:

, no se monifestó discusión olguno respecto
cuol, fue sometido de monerq directo o
etorio Generol de Acuerdos Licenciodo

ultondo:

OÓurz. A fovor del Proyeclo.

HERNÁNDE7. Afovor del Proyec*o.

RCíA ESTRADA. A fovor del Proyeclo.

' ,.,ÉRtñrÁ, 
lll§¿, 

r¡70 v -r648- I 67e . c-mail:ladrnvolri,tac-ial.org

PLENO ORDINARIO 21 I2OI 6
l5 v l7 DE MARZO DE 201ó

,lcsirs Gar.cía 2;121 . C.P.4-1657 ' (iu.rdulajara





I

É@) ..,{*ii1,1",,""

I MAGTSTRAoo nonrÁN Jo
hober sido quien emitió
dispueslo por el orlículo 93

MAGISTRADO JUAN LUIS

(ponenle).

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el Mog
de votos el Proyecto del

RECLAMACTON r27l20r6.

[o Presidencio, soliciló ol
Hugo Herrero Borbo, dor c
ecurso derivodo del J

nico Lomberto Guerro
io y Acceso o

: Mogislrodo

o En el presente Proyecto
lo Ponencio, por lo cuol
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO B

MAGISTRADO HORACIO LE

MAGISTRADO ARMANDO
exisle uno disposición de
lo Federol como en lo
ese orgonismo, lnstiluto
desgrociodomenle el te
cobijo, con lo solo siluoció
fuero reolmenle el 17
nodo mós olgunos
o recordor olgunos orlíc
medio ordinorio de defe
en moterio de orrendo
procesoles, prohibido,
prohibido, éñ los juicio
hipolecorio especiol,
borboridod, que leg
Conslilucionql, ni modo,
que lo Ley liene prohibi
lodo cobe, por eso mi volo

{

\T

UiN MIRANDA CAMARENA. Abstención, por
resolución recurrido en términos de lo
lo ley de Justicio Administrolivo.

NZÁLEZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo

EZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo

Presidente: Se opruebo por Unonimidod
iente Pleno 19/2016.

relorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 122012015 Promovido por
oyo, en contro del Consejo del lnstituto de
lnformoción Publico del Estodo de Jolisco.

Borbo G6mez, resulto ndo :

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción

'ol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

CÓUfZ. A fovor del Proyecto. (Fonente).

HERNÁNDE7.. Afovor del Proyecrc.

RCíA ESTRADA. En conlro det proyeclo,
ler conslitucionol, tonlo en el ámbito de

de que todos los resoluciones que emile
Tronsparencio. son inoloccbles, oquí

otocoble, creen que se solvo, se brinco, se
pensor en el orlículo l7 Conslilucionol. si

ionol, no liene límile, yo voy o poner
reservo de punluolizorlos en el volo, y voy

de diferenles Leyes que dicen, no procede
no, orlículo 50I del Enjuiciomiento Civil,

, prohibido lo opeloción en lodos los oclos
en contro de Io senlencio definilivo,

se rige lo mismo reglo, en el
prohibidos todos los recLirsos, que
ton violentodores del preceplo 17

eso exist;' este Tribunql, poro . ue lodo lo
on lo ley del Sislemo de Segu. dod, oquí
contro.

., 
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' MnGrstRADo ADRIÁN Jo uÍN MTRANDA CAMARENA. Absténción, por
hober sldo quien emilió resolución recurrido en lérmiños de lo

Io Ley de Juslicio Administrotivo.,dispuesto por el orlículo

MAGISTRADO JUAN LUIS EZ MONTIEL. A fovor del Proyecio.

MAGISTRADO LAURENTINO EZ VILLASEÑOR. En conlro del proyeclo.

do Presidente: Se opruebo por Moyorío deEn uso de lo voz el

Lo Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor

votos el proyecto del exp

RECTAMACTON 17212016.

te Pleno 127/2016.

Secrelorio Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de los porles en e! Juicio:

Recurso derivodo del Jui Administrotivo I 101/2015 Promovido por
lsroel Boltozor Orliz o en contro del Jefe de lo Oficino de
ecoudoción Fiscol Forón número 0ó4 de Puerto Vollorto, Jolisco y

on Luis Gonzólez Montiel, resultondo:tros. Ponente: Mogistrodo

. En el presente Proyect se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cu e sometido de monero directo cr votoción
por el C. Secrelorio G
Borbo, resultondo:

rol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

MAGISTRADO ALBERTO OÓ¡¡fz. rl fovor del Proyecto.

HERNÁNDEZ. Afovor det Proyectc.MAGISTRADO HORACIO LE

MAGISTRADO ARMANDO CiA fSfnnDA. En conlro de lo propueslo.
en cuól es lo competencio que liene esteporque lo discusión no

Tribunol, eso es per se por posición Constilucionol o por onfonomosio.
como sucede en lodos lodos los octosel lemo es que el

Ejecutor Fiscol porque q
en estos juicios no se

ordeno es uno ouloridod jurisdiccionol que
o el ortículo 3 de lo Ley de Justicio

.lesús (i¡re ia 2417 . C.P. 44657 ' (iuaclalaialir ' fctafigffi ) i$/§O 
l i,7() 1, .i(r4li- 1 67t]' c-nrail:tadmvolit'tac' i ai.org

odministrolivos voy o lrotor
temo odminislrotivo, si lo
lnspección y
rompe el vínculo enlre q
como exisle uno
osunlo de los que U

deciden en lo jurisdicción
Solos de esfe Tribunol
supueslo de Ilomor o lo
Juslicio Administrolivo del
es típicomente un osunlo
de este Tribunol, porque
ordenodoro? porque sin
ejec utodo obsolulomente

hocer un símil porque no soy experlo en el
en de clousuro Io decreto el Llrector de
quien lo ejeculo es el inspec{or, ohí se
ordenq y el que ejecuio? y desde luego
ordenodoro, ncdo mós en e¡ie olípico

nden que podemos soncio¡ror lo que
rio (Trlbunql de Arbitroje y §scolofón y

del Eslodo), no se genero el
ordenodoro (ortículo 3 de lo Ley de

) y porque en los olros juicios si?, esle
poro lo moyorío. Competencio

iniegron lo Liiis llomondo o lc¡ ouloridod
hoslo donde yo sé no podrío hober
lo Secrelorío de Ploneoción .'menos el

PLENO ORDIÍrARlO 2l /2O16
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Adminisirotivo?, porque o
es que se desconoce lo
un lemo de competencio
nosolros no tenemos lo
procesoles de n¡nguno
Conslitución Federol y E

no oplicon lo Ley de Ju
sonciones), yo espero el
ejecutor no cumplió con
lo mullo impuesto por
lo impone uno Solo del
competencio?. porque
exisle lo mismo rozón (
dorse lo mismo solución (
típico coso odminislrolivo
procesol como lo que
Juez, es obvio consideror
Quem del Ad Quem (un

jerórquico de lo
conlro del proyeclo y

ue no es o fuluro
esto demondo.

AGISTRADO ADRIÁN JO
ber sido quien emitió

hispueslo por el ortículo 93

MAGISTRADO JUAN LUIS

(Ponente)

MAGISTRADO LAURENTIN
poro no odmilir en los
Ley Orgónico del Poder J

En uso de lo voz el
votos el proyecto del e,

NTO EMITIDO
MEZ EN FU

RECTAMACION 83/2016

Lo Presidenciq, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Ju
Dovid López Moriscol, en
Jolisco y otros. Ponenle:

í el temo es que el sesgo que se pretende
qd Ordenodoro poro no llomorlos, no es

un temo concrelo de Jurisdicción donde
stod poro juzgor lo legolidod de sonciones
uloridod jurisdiccionol conforme o lo

eslo es violoción Constilucionol (porque
Adminislrolivo del Eslodo, cuondo imponen

o finol que von o decir, es que el
d y enlonces se decloro lo.nulidod de

jurisdiccionol? cuondo lo sonción
nol Administrolivo del Eslodo si lenemos

rodicol combio de criterio, olvidon donde
derivodo de uno sonción procesol) debe

conocer deljuicio de nulidod) es el
ol como lo rozonon no?, es uno mullo

el Tribunol de Arbitroje y Escolofón, un
ue no tenemos jurisdicción por no ser Ad
oto esenciol de uno Alzodo, es que seo

dod emisoro del oclo impugnodo), esloy
ouio de origen que estobleció lo odmisión

mos nosolros oquí lo jurisdicción poro

ÍN ulnnNDA CAMARENA. Abstención, por
resolución recurrido en términos de Io
lo Ley de Justicio Administrotivo.

NZÁLEZ MONTIEL. A fovor del Proyecto.

Óetz VILLASEñOR. En conlro de! proyeclo,
s del ortículo 67 Írocción lV inciso "d" de lo
iol del Estcdo.

o Presidenle: Se opruebo por Movorío de
nte Pleno 172/2016.

R EL MGDO. A
IONES DE

retorio Generol de Acuerdos '.icenciodo
del ori3en y de los porles é.¡ él Juicio:

Adminisi'-otivo 26412014 Pronrcvido por
ntro del ,Ayuntomiento de Gucdolojoro,

Arn,,ondo Gorcío Eslrodo, ¡'u'sulto ndo :

,",lh"dñÁ) -197§ó I 67u y -r 648- I 6 7t) . c--nr ai I : l¡dmvor4,tac'j a l.org
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ribunal
ministrativo

. En el presente Proyec
lo Ponencio, por lo c
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA
emitió lo resolución rec
93 de Io ley de Justicio Ad

MAGISTRADO HORACIO L

MAGISTRADO ARMANDO
(Ponente)

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyecio.

MA STRADO JUAN LUIS

STRADó LAURENTINO

uso de lo voz
tos el proyecto

oRr

RECLAMACTON 2r r /2016.

[o Presidenciq, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del Ju
Grupo Motormexo Gu
Ayuntomiento de Zopop
Hernóndez. resulto ndo :

. En el presente Proyecto
lo Ponencio, por lo cuo
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA
emitió lo resolución rec
93 de lo Ley de Justicio Ad

MAGISTRADO HORACIO
(Ponente)

.le sús Galcil l'+:7 . C.P. -1-16:.7 . (itrlthlajata

el Mog
del exp

l

I

I

N.
N.

\
\
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se monifestó discusión olguno respecto o
fue sometido de monero directo o votoción
rerol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

OÓ¡¿rz. Abstención, por hober sido quien
en lérminos de lo dispueslo por el orlículo
rislrotivo.

HERNÁNDE7. Afovor del Proyeclo.

ARCÍA ESTRADA. A fovor de! Proyecto.

N MIRANDA CAMARENA. En conlro del

zÁrc2 MONTIEL. A fovor del Proyecto.

EZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo.

Presidente: Se opruebo por Moyorío de
nte Pleno E3/2016.

EN: SEXTA SAIA

Generol de Acuerdos Licenciodo
nlo del origen y de los porles el¡ el Juicio:
o Administrotivo 801 /2014 Promovido por

'o, S.A. de C.V., en contro del
Jolisco. Pcnenie: Mogislrodo Hor':cio León

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción
de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

CÓurz. Abslención, por hober sido quien
en lérminos de lo dispuesto por el orlículo

N HERNÁNDEZ. A fovor dei Proyecio.

. r.,Éf,AñA) 
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MAGISTRADO ARMANDO
porque el primer recurso
2014 y el segundo recurso
2014, en enero del 20151
entonces, hoy estomos
coducidod de lo instoncio
Lo onterior con fundom
Procedimientos Civiles del
Justicio Administrotivo del
siguiente tenor:
"...29 bis.- Lo coducidod
cuolquiero gue seo e/ es
outo gue se dicfe en e/mr:
fronscunidos ciento
notificoción de lo último
olguno de /os portes te
efecfos y formos de su de
l. Lo coducidod de lo insf
tronscurso del tiempo ont
ll. Lo coducidod exfrngue

no lo occión, ni el
urso del tiempo

cio se podró i
lo porte finolde lo
Lo coducidod de lo
uociones del juicio,

fes de /o presentoción

ineficocio susodicho /os
compefe ncio, litíspende
los litigonfes, que regirón en
lV. Lo coducidod de lo
opelodos. Así lo declororó
V. Lo coducidod de los i
díos noturoles confodos
determinoción judiciol, sin

1

I
l

I

^ 
\ oeTermnocton luQtctot, sn

/ I ' procedimienfo incidentol, lt

/ I octuociones del incidenfe si

I I r,"yo quedodo en suspen.
I I controno ofectoró también
I I lopso de tiempo señolodo e

I I Vl. Poro /os efecfos previsfos

I I prescripción, se equipor,
I ll decloroción de coducidod
I ll vtl. No fiene lugor lo declora
1 1l Q En los iuicios universo/es c

I L con ellos relocionodo:
\ A independienfemen te, que c

\ i b) En los octuociones de juri:

\ lll d En losiuicios de o/imenfos
\ Il\ d) En /os juicios segurdos onf,
\ I l\ vttl. Et término de coducida
\ \ l\ cuo tquiero de los porfes, dt

\l ".i:Í":: :.+r7 . c p,14ó57 . Guacrarajara

J
§

ARCÍA ESTRADA. En conlro del proyeclo,
rdó integrodo desde el mes de octubre del
redó integrodo en el mes de noviembre del
rlo de origen ordeno el reenvío del recurso,
5 de mozo del 201ó, por lo tonto existe

5 diferente el voto.
to en el ortículo 29 Bis del Código de
odo de Jolisco y el precepto 2 de lo Ley de
todo de Jolisco, mismos que estoblecen el

/o insfoncio operoró de pleno derecho,
del juicio, desde lo notificoción del pnmer

hosfo onfes de lo citoción poro senfencio, si
díos noturoles contodos o portir de lo

inoción judiciol no hubiere promoción de
te o lo prosecución del procedimienfo. Los

ión se sujetorón o los normos siguienfes:
es de orden público y opera por el sólo

o;
y dejo sin efecfo los ocfos procesoles,

ho susfontivo olegodo, solyo gue por e/
fos yo se encuentren exfrnguidos; en

un nuevo juicio, sin perjuicio de lo dispuesfo
V de este ortículo;

insfoncio convierte en ineiicoces los
los cosos o/ esfodo que guordobon

lo demondo y dejo sin efecfo los emborgos
es decrefodos. Se exceptúon de lo

/uciones fiimes que exisfon dictcdos sobre
conexrdod, personolidod y copocidod de
juício ulterior sise promoviere;

rnsfoncio dejo firmes /os resoluciones
de ope/oción;

fes se couso por el fronscurso Ce novenfo
portir de lo notificoción de lo último

tendiente o lo prosecución de/
decloroción respectivo sólo ofectoró o los
oborcor /os de Io insfoncio principol cuondo
ésfo por Io odmr'sión de oqué\, en coso

sfo, siempre y cuondo hoyo tronscumdo el
el pónof o primero de esfe ortículc;

el ortículo que regulo lo intenupción de lo
o /o desesfimoción de lo dxmondo lo
proceso,'

'>n de coducidod:
concursos y sucesiones, pero si e,rl los juicios
que se tromiten ocumulodo o

oquéllos surjon o por e//os se moti';en;
ión voluntorio;

en /os de civorcio; y
jusfício de poz;

se infenunpiró por lo solo preserúoción por
ción que tiendo o dor corfiinuidod ol

. t.b[b\ñh,,f,ó)*t ,r¡70 v i6-iii- 1679 . e-nrail:l¡d¡¡11,o(ri;tac.ial.ors
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TiLr.rr-tol
.1e l,fi.i nl i n istr.r t ivo' lX. Contro lo resolución q lo coducidod procede el recurso de

ivos, y lo gue lo niegue no odmite recurso; y
del octor; pero serón compensobles con los

en los cosos prevrbtos por lo ley y
opusiere reconvención, cornpensoción,

epciones que tiendon o voior Io situoción
/os porfes ontes de lo presentoción de lo

es promo ver y regulor los méfodos olternos
su coso lo solución de conflictos, lo
os públicos y privodos gue presten esfos

que desorrollen los presfodores de dichos

opoyo lo Controdicción de Tesis número
en vigor el ló de febrero el oño que curso,

..Coducidod de lo insfoncio previsfo en los
los Esfodos de Jolísco, Chíopos y Nuevo

supleforio o los leyes de Jusfício
el Juicio Confencioso Administrolivo.

emo Corte de Justicio de lo Noción en lo
l3 (10o.) (*),ho estoblecido que lo

iento legol sólo opero cuondo se reúnen
El ordenomiento legol o suplir estoblezco

indicondo lo ley o normos que pueden
que un ordenomiento preveo que oplico,

nero supletorio o otros ordenomientos;
or dispongo en uno ley que determinodo

supletorio de otros ordenomientos, yo
Lo ley o suplir no contemple lo institución o
etenden oplicorse supletoriomente o, oun

le o los regule de monero deficiente; c)
hogo necesorio lo oplicoción supletorio de
troversio o el problemo jurídico plonteodo,

o cuestiones jurídicos que el legislodor no
ley o suplir; y, d) Los normos oplicobles

n el ordenomiento legol o suplir. sino que
principios y con los boses que rigen

n de que se trote. En el coso se reúnen
isitos necesorios poro lo supletoriedod de lo

to de diferentes legislociones de distintos
de Justicio Administrotivo del Estodo de

imientos Civiles de eso entidod; lo Ley de
Estodo de Chiopos, el Código de

entidod; y, el Código Procesol del Tribunol
tivo del Estodo de Nuevo León y el Código
dicho entidod; lo cierto es que dichos leyes
locol tienen en común que permiten
o folto de disposición expreso, y en cuonto

toles leyes, lo oplicoción supletorio de los
mientos Civiles de los Estodos. Por otro

lo jurisprudencio referido, lo aplicoción
puede condicionorse o que prc:cedo sólo
lo ley o srrplir preveo de forma expreso lo
e dicho iirterpretoción puede tener como

olidod que persigue dicho instit,lción, que
. rcUkéIñlÁ) i$llOl 
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opeloción con efecfos
X. Los cosfos serón o c
que conon o corgo de/
odemós en oquel/os en
nulidod y, en generol, los
jurídico que privobo en
demondo..."
"... 2.- El objeto de esfo
poro lo prevención y
reglomentoción de
servicios, osí como lo o
servicios...".
Huelgo indicor que sirve
2o./J.412015 (10o.) que e
que oporece bojo lo voz
Códigos Procesoles
León, es oplicodo de
Administrotiva que
Esto Segundo Solo de lo

34f!risprudencio 2o.lJ.
Aupletoriedod de un
los siguienies requisitos:
expresomente eso posib
oplicorse supletoriomente,
totol o porciolmente, de
osimismo, cuondo el leg
ordenomiento debe ent
seo totol o porciolmente;
los cuestiones jurídicos qu
estobleciéndolos, no los d
Lo omisión o vocío legisloti
normos poro solucionor lo
sin que seo vólido oten
tuvo intención de fijor en
supletoriomente no con
seon congruentes con
específicomente lo institu
todos y codo uno de los r

ley, todo vez que si bien
Estodos, como lo son lo
Jolisco, el Código de Pr

Justicio Administrotivo
Procedimientos Civiles de
de lo Contencioso Adminis
de Procedimientos Civiles
de justicio odministroti
expresomente lo posibilido
no se opongo o lo prescri
respectivos Códigos de Pr
porte, en los términos
supletorio de uno normo
en oquellos cosos en los qt

figuro jurídico o suplirse, yo
consecuencio delimitor lo

.le sirs García :-tl7 . C.P. -1-i657 . (iuarlaiajara
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' el ouxilior oljuzgodor en s

controvers¡os que se le
en contro.

MAGISTRADO ADRIÁN
Proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz
votos el Proyecto

el Mogi
del expe

RECTAMACTON 21212016.

[o Presidenc¡o, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Ju
Grupo Motormexo Guo
Ayunlomiento de Zopo
León ndez, resultond

N DEL

el presente Proyecto
lo Ponencio, por lo cuol
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO I

emitió lo resolución rec
93 de Io ley de Justicio

MAGISTRADO HORACIO
(Ponente)

MAGISTRADO ARMANDO
porque el recurso se plon
2014 y fue presentodo el d
el22 de enero del 2015 y
Lo onterior con fund
Procedimientos Civiles del
Justicio Administrotivo del
siguiente tenor:
"...29 bis.- Lo coducidod
cuolquiero gue seo el estc
outo que se dicfe en e/ mir

fronscumdos cienfo oche
notificación de lo último
olguno de los porfes
efecfos y formos de su

nción oplicodoro de lo ley poro resolver los
ten o su consideroción..." Por eso mi voto

auíN MIRANDA CAMARENA. A fovor del

MONTIEL. A fovor del Proyecto.

EZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto.

Presidenle: Se opruebo por Movorío de
te Pleno 211/2016.

retorio Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 801 12014 Promovido por
lojoro, S.A. de C.V., en contro del
olisco, y otros Ponente: Mogistroclo Horocio

o se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción
de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

OÓUEZ. Abstención, por hober sido quien
en lérminos de lo dispuesto por el orlículo
strotivo.

HERNÁNDEZ. A fovor del Proyecto.

Cín ESTRADA. En conlro del , proyeclo,
ontro uno resolución del27 de octubre del
de noviembre del mismo oño y se odmite
elve el clío de hoy l5 de mozr-,del 2016.

o en el ortículo 29 Bis del {Jódigo de
do de Jolísco y el precepto 2 de lo Ley de

odo de Jolisco, mismos que estoblecen el

/o insfoncio operoró de p/enc' derecho,
del juicio, desde lo notificoción del pnmer

hosfo onfes de lo citoción poro senfencio, si

díos noturoles confodos o portir de lo
inoción judiciol no hubiere promoción de

'e o lo prosecución del procedinienfo. Los
se suieforón o los normos siguienfes:

,.h,[bhhh, ) rfrltt- 
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Tib.,r-,.r1
,t,' l, d'¿,.,.,i,istrat i r ur

' l.'Lo coducidod de lo ins
fronscurso deltiempo o
ll. Lo coducidod exfingue
pero no lo occ¡ón, ni el
fronscurso del tiempo
consecuencio se podrÓ ini
en lo poñe finolde lo frocc
lll. Lo coducrdod de Io
octuociones del juicio,
onfes de lo presenfoción
prevenfivos y medidos
ineficocio susodicho los
compete ncie, lifispende
los litigonfes, que regirón en
lV. Lo coducidod de lo
opelodos. Así/o declororó
V. Lo coducidod de /os i
díos noturoles confodos
determinoción judiciol, sin
procedimienfo incidentol,
octuociones del incidenfe .

hoyo quedodo en
io ofectoró

/opso de fiempo seño/odo
Vl. Poro los efecfos previsf
prescnpc,on, se
decloroción de coducidod
W/. No tiene lugor lo
o) En los juicios universo/es
con el/os
independienfemen te, qu e
b) En los octuociones dei
c) En /os juicios de olimen
d) En losluicios segurdos onf
Vlll. El término de
cuolquiero de los porfes, d
juicio;
lX. Contro lo resolución q
opeloción con efecfos
X. Los cosfos serón o c

corgo delque conon o
odemós en
nulidod y, en
jurídico que
demondo ..."
"... 2.- El objeto de esfo /e
poro lo prevención y
reglomentoción de orgo
servicios, osí como lo octi

Huelgo indicor que sirve

oguel/os en
generol, los

privobo enfre

que en
lo voz'
Civiles

2o.lJ.4/2015 (10o.)
que oporece bojo
Códigos Procesoles

es de orden público y opero por el sólo

ceso y dejo sin efecfo los octos procesoles,
susfonfivo olegodo, solyo que por el

fos yo se encuentren exfinguidos; en
un nuevo juicio, sin perjuicio de lo dispuesfo
V de este ortículo;
ero insfoncio convierte en ineficoces los

/os cosos o/ esfodo gue guordobon
lo demondo y dejo sin efecfo los emborgos
fe/ores decrefodos. Se excepfúon de lo

iones fhmes gue exisfon dicfodos sobre
conexidod, personolidod y copocidod de
juicio ulterior sise promoviere;

insfoncio dejo fLmes los resoluciones
ibunolde opeloción;

fes se couso por eltronscurso de novenfo
portir de lo notificoción de lo último

ión tendiente o lo prosecución del
declorocíón respectivo sólo ofectoró o los
oborcor los de lo insfoncio principol cuondo
ésfo por /o odmisión de oqué\, en coso
to, siempre y cuondo hoyo tronscurndo el

el pónofo primero de esfe ortículo;
el ortículo que regulo lo intenupción de lo
a /o desesfimoción de lo demondo lo
proceso;

ión de coducidod:
concursos y sucesiones, pero si en /os juicios
que se tromiten ocumulodo o

oqué//os sc,rjon o por el/os se moti,,'en;
ción voluntorio;

en /os de Civorcio; y
iusficio de poz;

se infenumpió por lo solo presentoción por
ión que tiendo o dor coniinuidad ol

lo coducidod procede el recurso de
ivos, y lo que lo niegue no odmite recurso;y

del octor; pero serón compensobles con /os
en los cosos previsfos por lo ley y

opusiere reconvención, cornpensoción,
epciones gue fiendon o vorior lo sifuoción

porfes ontes de lo presenfoción de lo

promover y regulor los métodos olfernos
su coso lo solución de conflictos, lo
os públicos y privodos que presfen esfos

que desgnollen los prestodores de dichos

opoyo lc Controdicción de Ti,,is número
en vigor el ló de febrero el oñc que curso,
CoducidcC de lo ínsfoncio prei"isfo en los

los Esfocios de Jolisco, Chíopcs y Nuevo
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Léón, es oplicodo de
Adminisl¡otivo que
Esto Segundo Solo de lo
jurisprudencio 2o.lJ. 341
supletoriedod de un orde
los siguientes requisitos: o
expresomente eso posibi
oplicorse supletoriomente,
totol o porciolmente, de
osimismo, cuondo el legi
ordenomiento debe ente
seo totol o porciolmente;
los cuestiones jurídicos qu
estobleciéndolos, no los d
Lo omisión o vocío legisloti
normos poro solucionor lo
sin que seo vólido ot
tuvo intención de fijor en
supletoriomente no contr
seon congruentes con
específicomente lo institu
todos y codo uno de los

, todo vez que si bien
Estodos, como lo son lo
Jolisco, el Código de Proc
Justicio Administrotivo d
Procedimientos Civiles de
de lo Contencioso Adminis
de Procedimíentos Civiles
de justicio odministrotivo
expresomente lo posibilido
no se opongo o lo prescri
respectivos Códigos de
porte, en los términos d
supletorio de uno normo
en oquellos cosos en los
figuro jurídico o suplirse, yo
consecuencio delimitor lo
es ouxilior ol juzgodor en su
controversios que se le so
en contro.

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el Mogi
votos el Proyecto del expe

supleforio o los [eyes d.e Jusfício
ton el Juicío Contencioso Administrolivo.
emo Corte de Justicio de lo Nqción en lo
l3 (10o.) (*),ho estoblecido, que lo
miento legol sólo opero cuondo se reúnen
El ordenomiento legol o suplir estoblezco
d, indicondo lo ley o normos que pueden
que un ordenomiento preveo q.ue oplico,

nero supletorio o otros ordenomientos;
dispongo en uno ley que determinodo

erse supletorio de otros ordenomientos, yo
Lo ley o suplir no contemple lo instítución o

tenden oplicorse supletoriomenle o, oun
olle o los regule de monero deficiente; c)

hogo necesorio lo oplicoción supletorio de
troversio o el problemo jurídico plonteodo,

o cuestiones jurídicos que el legislodor no
ley o suplir; y, d) Los normos oplicobles
el ordenomiento legol o suplir, sino que

principios y con los boses que rigen
de que se trote. En el coso se reúnen

isitos necesorios poro lo supletoriedod de lo
roto de diferentes legislociones de distintos
de Justicio Administrotivo del Estodo de
mientos Civiles de eso entidod; lo Ley de
Estodo de Chiopos, el Código de

entidod; y, el Código Procesol del Tribunol
tivo del Estodo de Nuevo León y el Código
dicho entidod; lo cierto es que dichos leyes
locol tienen en común que permiten
o folto de disposición expreso, y en cuonto

toles leyes, lo oplicoción supletorio de los
edimientos Civiles de los Estodos. Por otro
lo jurisprudencio referido, lo oplicoción
puede condicionorse o que procedo sólo
lo ley o suplir preveo de formo expreso lo

dicho interpretoción puede tener como
lidod que persigue dicho institución, que

nción oplicodoro de lo ley poro resolver los
ten o su consideroción..." Por eso mi voto

UíN MIRANDA CAMARENA. A fovor del

TALEZ MONTIEL. A fovor del proyeclo.

PEZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto.

Presidenle: Se opruebo por l.,lovorío_de
te Pleno 212/2016.
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RECTAMAC¡ON 38/201ó.

[o Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del Jui
Octovio Vidrio Mortínez,
Zúñigo, Jolisco, en co
Administroción y Finonzos
Mogislrodo Armondo Gorc

o En el presente Proyect
lo Ponencio, por lo cuo
por el C. Secretorio
Bqrbo, resultondo:

RADO ALBERTO
or y odmilir

GISTRADO HORACIO L

quien emitió lo resolución
orlículo 93 de lo Ley de Ju

MAGISTRADO ARMANDO
(Ponente).

MAGISTRADO ADRIÁN JOA
o fovor del desechomienlo
por olros molivos.

MAGISTRADO JUAN LUIS

confirmor el desechomi

MAGISTRADO LAURENTINO
delfondo, pero en contro

En uso de lo voz el Mog
sumon los votos son diferen
son diferentes los votos
Armondo Gorcío Estrodo:
odmito, tu confirmo, el
Ardíon Jooquín Mirondo
voz el Mogislrodo
poro revocor y odmitir. En

Gómez: es correcto. En uso
estos poro confirmor el
desechomiento, entonces
Mogislrodo Armondo Gorc
Mogistrodo Presidente: e

"lcsiis (inrcia 21)7 . C.P. 14657 . GLradalaiar-a

N: PRIMERA

Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo
nlo del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 1050/2015 Promovido por Luis
dico del Ayuntomiento de Tlojomulco de
o de lo Secretorío de Ploneoción,

Gobierno del Estodo y Otros, Ponenie:
Eslrodo, resultondo:

o se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción

ol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

A GOMEZ. En contro del Proyecto, poro

N HERNÁNDEZ. Abstención, por hober sido
urrido en lérminos de lo dispuesto por el

io Adminisirolivo.

ARCÍA ESTRADA. A fovor del Proyeclo.

ÍN tr¡lRnNDA CAMARENA. Mi vot¿: dividido,
el fondo, pero en conlro porque debe ser

NZÁLEZ MONT|EL. Mi voto diviiido, poro
pero por otros motivos.

PEZ VILLASEÑOR. Mi voto dividido, o fovor
Io fundomenloción y molivoción..

Armorrdo Gorcío Eslrodo: o ver no se
;. En uso cte lo voz el Mogistrodo i,'residenle:
los tres. En uso de lo voz el i.logislrodo
MogistrorJo Juon Luis esto pcro que se
odmitir. En uso de lo voz el -.logistrodo

oreno: pcro odmitir tombién. Eit uso de lo
entonces yo me hice bolos, tu Beto estos

de lo voz el Mogistrodo Alb:rlo Borbq
lo voz ei Mogistrorlo Presidentc:; tu Adrión
omiento, y tu Juon Luis, poro confirmor el

de Adriór¡ y Juon Luis. En uso cje lo voz el
Eslrodo: pero porque. En uso cie lo voz el
es serio. En uso de lo voz elll-logistrodo
,$ÁdtñA 
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AAr¡ón Jooquín Mirondo
En uso de lo voz el
iguol que Juon Luis. En u
Eslrodo: mi proyecto est
proyecto. En uso de lo v
ocuerdo en el fondo co
Mogistrodo Adrión Jooq
ol Presidente municipol y
uso de lo voz el
contro porque estón de
otro rozón, porque yo tom
lo voz el Mogislrodo
resuelven, no quedon en
en contro del proyecto.
por eso si votos dividido.
Mirondo Comoreno: el de
ocude no es el intereso
Gorcío Estrodo: es que
Mogistrodo Adrión Jooq
contro en virtud de que

uso de lo voz el
odifico, no podrío ser
mitir. En uso de lo voz el

estón de ocuerdo ustedes
en desechor, o mí no me
concuerdo con é1, pero es
de ocuerdo, entonces
serío dividido. En uso de lo
en el fondo que es el
Presidenle: el único que
Mogistrodo Alberlo Borbo
dirigido ol Ayuntomiento.
Mirondo Comoreno: no,
Mogistrodo Presidenle: ent
en el orgumento. En uso
Esirodo: entonces el e
diferente el desechomient
Adrión y Juon Luis estón d
lo voz el Mogislrodo Adrió
se voton o fovor o en c
contro del proyecto en vi
otro motivo. En uso de lo
fondo estón de ocuerdo
Mogislrodo Armondo Gorc
conclusión, se estó desec
es desechomiento, en el
moyorío del engrose do
desechor, eso que lo
Mogistrodo Presidenie: ent
los orgumentos vertidos
del Síndico, poro combior

En uso de lo voz el
expediente Pleno 381201 6.

§

á¡

at

tu

>l Mogislrodo Presidenle: entonce5 estón de
o, no -ós por otro rozón. En ,ro &" lo voz el

: poro confirmor el desechomiento.
Presidente: confírmor el deseó'homiento,

de lo voz el Mogislrodo Armondo Gorcío
desechondo iguol, estó desechondo el

Comoreno: pues se estó multondo
de el Síndico, cuondo es en lo persono. En

Presidente: entonces es dividido, no en
o en desechor en el fondo no mós por

en el fondo estoy de ocuerdo. En uso de
uín Mirbndo Comoreno: los divididos se

rse, entonces o fovor o en conlro, estoy
de lo voz el Mogistrodo Presidenle: pues

uso de lo voz el Mogislrodo Adrión Jooquín
homiento en virtud de que el Síndico que
En uso de lo voz el Mogislrodo Armondo

proyecto desecho. En uso de lo voz el
Mirondo Comoreno: desecho, pero en
desechomiento debe ser por otro motivo.
o Armondc Gorcío Eslrodo: entonces serío

contro, si es en contro debe de ser poro
strodo Presidente: si creo que en el fondo
desechor, yo tombién estoy de ocuerdo

to el proyecto del Mogistrodo Armondo, no
y de ocuerdo en el fondo, y ustedes estón
como dividido por otro motivo, entonces

el Mogis'rrodo Juon Luis Gonzólez Monliel:
homiento. En uso de lo voz el Mogisirodo
en contro es el de Beto. En uso Ce lo voz el

z: lo que poso es que lo rnulto estó
uso de lo voz el Mogisirodo Adriín Jooquín
Presidente Municipol. En uso dr) lo voz el
ces serio, ustedes dos estoríon de ocuerdo
e lo voz el Mogislrodo Armqr;-lo Gorcío

nodo mós serío que tendrís que ser
in uso de lo voz el Mogistrodo Prc.sidenle: tu
cuerdo en el mismo orgumento. En uso de

quín Mirondo Comoreno: en el ospecto
'o, no modificor, no poro modificor, es en

de que el desechomiento debe ser por
el Mogislrodo Presidenle: por eso en el
o el orgumento. En uso de lo voz el

Estrodo: pero es que se llego o lo mismo
o, pero ustedes tienen otros motivos, pero

do es desechomiento y en todo coso si lo
rro que seon otros los orgumentos poro
on en lo votoción. En uso de lo voz el
es serio poro engrose poro confirmor por

stedes dos, que yo lo monifestoi,pn el temo
domento pero en el fondo quedr iguol.

do Pres!, ente: Se turno poro,,]re_el
ro efecto de confirmor por los c.rgumentos

. ,.b[¿iñ}. )#it[- 1670 y -]6.1tt- | (¡79 . e-m¿ril:ladmvc,trt lae.ial"org
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vertidos por los Mogistrod
Luis Gonzólez Montiel.

RECTAMACTON 133/201ó

[o Presidenc¡o, soliciló o!
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del J

Juon José Sontillón
Guodolojoro, Jolisco.
resultondo:

DISCUSIóN DEL ASUNTO.

En uso de lo voz el
que el temo es cuondo se
odrhinistrotivo, no cu
tenflo que estó plonteon

mente. En uso de
puede existír difere

y interesonte porque I

ministrotivo en muchos
iferencios. En uso de lo

nodo, no existe ninguno
Presidente: si, si lo hoy. En

Estrodo: uno coso es lo
sociol, el empleo, el solo
eso reloción loborol, se r

soncionotorio, por fovor, cl
voz el Mogislrodo Presid
uno persono porque folto,
su procedimiento loborol y
Armondo Gorcío Eslrodo:
oportodo A, eso no tiene
Presidenle: o oportodo B

Gorcíq Estrodo: no. En uso
oportodo B estoy seguro.
Eslrodo: no, cloro que no,
mós por tres ousencios,
odministrotivo es violotorio
pero los efectos son distint
uso de lo voz el
Administrotivo. En uso de lo
lo voz el Mogistrodo
empleodo de lo Bimbo, ni
Mogislrodo Presidenle: el
de un procedimiento de
no pueden ser iguoles o los
loborol no le pueden
pueden inhobilitor, en uno

"lcsírs Carcia 2-ll7 . C' P. -tr-1(t57 ' Cuadahjara
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Adrión Jooquín

c

Mirondo Comoreno y Juon

i

Secretqrio Generql de Acuerdos licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo ,l383/2015 promovido por
nez, en contro del Ayuntomiento de

: Mogistrodo Lourenlino lópez Villoseñor,

Presidenie: estos confundido Adrión, es
icio el procedimiento como responsobilidod
se inicio como responsobilidod loborol, el
oquí, inicio como responsobilidod loborol

voz el Moglslrodo Armondo Gorcío Estrodo:
en eso por fovor. En uso de lo voz el

;te, es mós hoy uno controdicción de tesis
cousos de seporoción de responsobilidod

son iguoles, nodo mós tiene que ver los
el Mogislrodo Armondo Gorcío Estrodo:

ferencio. En uso de lo voz el lrtogistrodo
de lo voz el Mogislrodo Armondo Gorcío
ón loborol, es el estotus de lo seguridod

es un temo loborol, poro poder romper
uiere de un procedimiento odministrotivo
, y mós en el servicio público. En uso de lo

: no, perdónome, te voy o decir, si corren
mos pensondo el ejemplo, le pueden inicior
von o correr. En uso de lo voz el Mogistrodo
ver pero eso es un derecho loborol el
o que ver. En uso de lo voz el fáogistrodo

n uso de lo voz el Mogistrodo Armondo
lo voz el r.Áogislrodo Presidente: ese es del

so de lo voz el Mogistrodo Armorrdo Gorcío
n Servidor Público se le puede correr nodo

cuotro, diez, si no existe procedimiento
uso de lo voz el Mogislrodo irresidenie:

en lo reloción loborol y odminisirolivos. En
Gorcío Estrodo: este es un Tribunol

el Mogistrodo Presidenle: cloro. En uso de
Gorcío Estrodo: no estomos corriendo ol

mpleodo de lo Corono. En uso cje lo voz el
o es que lo persono fue sesodo por motivo

nsobilidod loborol cuyos consecuencios
ministrotivos, por medio del procedimiento
uno onotoción en su expediente, no lo
estión odministrotivo cloro que,io pueden

l.l ¡ -l 9J8- i h7{ ) 1 l ¡,-}§- t h 7t) . .--nrail :tadnr Votrr,tacja l.o|g
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" hbbil¡tor, los consecuenci son distintos, por lo tonto si el origen, tiene
onsobilidod loborol, el Tribunol competente
oz el Mogisirodo Armondo Gorcío Eslrodo:
or Público siempre, es necesorio. En uso de

: si pero el temo es loborol, lo noturolezo
el Mogistrodo Armondo Gorcío Estrodo:

imos en Vieno o si estomos en Guodolojoro,
bique, no sé si estomos en Siberio, no sé,

closes de onotomío en lo Focultod de

sente Proyecto, fue sometido o votoción
de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

GOMEZ. A fovor del Proyeclo.

N HERNÁNDEZ. Abslención, por hober sido
urrido en lérminos de lo dispueslo por el

io Administrolivo.

Cín ESTRADA. En conlro det Proyeclo,
r existe uno jurisprudencio de lo Supremo

que es de corócler obligolorio conforme
odemós en su génesis, porquLr no boslo

proxis que se tiene, o onolizor ,o voz o el
ese crilerio. lienen que conoce¡'el origen,
lrolo el origen porque osí estó en el lexlo
lo Federoción, que el oriqen es un

, o un Servidor Público, Servic,.:r Público
del orlículo 123 Consiitucionc!, que por

nes con su potrón, Entidcd Público
uno seporoción, lo diferencia estribo en

que un empleodo de Io Coco Colo. o
de los Chivos, Ie inicien un procedimienlo
correr, cuondo !o reglo son iololmente
mo revolver el oguo con el oceile, por eso
de que tenemos no menos, no menos de
o poner ejemplos, un juicio que se tiene,
un empleodo que por virlud de un

como este, fue cesodo de su encorgo,
el procedimiento es qdminis:-otivo y lo

ol funcionorio de ocudir oql'í, si exisle
o ol Tribu¡:ql de Arbitroje y Escciafón, si no

, lo i,.lorle lo clorificó, por . so leon el
, no Ies t¡_oce doño, y ohí puni;olizó, que

odininislrotivo seró el I lbunol de
se rompo lo reloción, Servicl. _r Público-

. t:

Presidgnle: que error, fronc:mente el
tesis tiene., que ver con uno cosc que tiene
e hoy u¡l ortículo donde te Cice que
odministrotivos, si eron groves, , -.níon que
I.tds\Ñt )zTÉvt 670 v 3648-1679 ' e-nraiI:tadr]lvot¿rrtac'ial-ot's
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que ver con un temo de
es Escolofón. En uso de lo
eso tiene que ver con S

lo voz el Mogistrodo
es loborol. En uso de lo
olguien me puede decir si

porque como qué yo me
porque yo, o estomos
Medicino.

o Agotodo lo discusión
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BAR

MA ISTRADO HORACIO
qu emitió lo resolución

ulo 93 de lo Ley de Ju

GISTRADO ARMANDO
en el coso porlic

de Justicio de lo No
lo ley de Ampoto, y

como un mol hobilo. uno
contenido de lo redocción
lo couso de donde noce,
del Semonorio Judiciol
procedimienlo od
perlenecienle ol Aporto
virlud de incumplir sus
Municipol, fue soncionodo
que yo no conozco hosto
de Io Corono, o de lo
odministrolivo poro
diferenciodos y que eslo
mi voto en coniro, y
veinte procedimienlos, y
que se luvo, de
procedimienlo odmi
vino y demondo oquí,
jurisprudencio olorgo lo
procedimienlo odmini
exisle procedimiento odmi
onlecedenle en el Semo
cuondo no exislo proc
Arbitroje y Escolofón, c
Potrón.

En uso de !o voz el Mogi
temo de lo controdicción
nomos poso en Jolisco,
trotóndose responsobilido

lcsús García )127 . C.P.4.+657 ' (itratlalajala
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' sér de Escolofón y si er

h,

origino eso controdicción
de corócler loborol no o
Escolofón. En uso de lo
un Servido Publico. En u
ocuerdo contigo, pero
plonteondo. En uso de lo
pues que es uno oberr
uso de lo voz el Mogi
que viene siendo lo com
leon lo de Jolisco, es mós
osunto de Escolofón, que
primero, eso es lo compet
Gorcío Estrqdo: no es ciert
uno jurisprudencio del
jurisprudencio poro que lo

MAGISTRADO ADRIÁN IO
lo, en el mismo se

GISTRADO JUAN LUIS

poro odmitir lo demondo.

MAGISTRADO LAURENTI
(Ponente).

En uso de lo voz el Mogi
expediente Pleno 133/201

RECTAMACTON r 6r /201ó

Lo Presidencio, solicitó ol C
Hugo Herrero Borbo. dor c
Recurso derivodo del Jui
Lidio Viviono Becerro Jimé
Administroción y Finonzos
Juon Luis Gonzólez Monliel,

o En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol
por el C. Secretorio Ge
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO
quien emitió lo resolución
orlículo 93 de lo ley de Ju

É¡

f:

;Q:

eves teníon que ser Administrotivos ohí se
I procedimiento tiene que ver con un temo
nistrotivo, y por eso lo competencio lo tiene

Mogistrodo Armondo Gorcío Estrodo: si es
e lo voz el Mogistrodo Presidenlé! estoy de
que tiene que ver con lo que estomos

oz el Mogislrodo Armondo Gorcío Eslrodo:
lo que estón plonteondo, osí de sencillo. En

nte: no, lo jurisprudencio interpreto lo
encio del Tribunol de Arbitroje y.Escolofón,
genero el conflicto, lo que nos mondobo el
íon dependiendo de donde lo presentobo
io. En uso de lo voz el Mogislrodo Armondo

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: es
, mi querido Armondo, te voy o socor lo
nozcos. Como se emociono verdod.

UíN I'¡IRNNDA CAMARENA. En conlro deI
que el Mogistrodo Armondo.

NZÁLEZ MONTIEL. En conlro de! Proyecto,

Óetz v|LLASEñOR. A fovor del proyecto.

Presidenle: Se turno poro _h¡oro¡e_el
efeclo de odmitir lo demonciu.

Generol de Acuerdos :lcenciodo
del origen y de los porles €;¡ €l Juicio:

Administrotivo 1253/2015 prornovído por
, en contro de lo Secretorío de Pioneoción,
Gobierno del Estodo, Ponenie: itogislrodo

Itondo:

o se monifestó discusión olguno tespecto o
sometido de monero directo o votoción

ol de Acuerdos licenciodo Ht¡5¡o Herrero

GOMEZ. A fovor del Proyeclo.

HERNÁNDEZ. Abstención, por -;ober sido
:urrido eri.términos de lo dispu,.,sto por el
Admini.'.rotivo.

' ,r}feiñil )7§É8 t 670 v 16.18- ltr7t) ' e-nrail:tadnr o(¿i taejal.org
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ounque feconozco que
orgumenloción del oulo,
de lo que es el origen, sin
de lo Secrelorío de Pl

imponer los mullos es el
respeclo de ese oclo
resolver ese iemo, pues si

tiene poro lo consecuenc
mós sin emborgo, viene o
lo vido jurídico el octo
es olgo fuero del c
repente nomos oporezco
el procedimienlo de ejec
de eslos cosos, por eso mi

MAGISTRADO ADRIÁN JO
o fovor de confirmor lo od
molivoción.

MAGISTRADO JUAN LUIS

GISTRADO LAURENTINO
lérminos ó7 frocción

udiciol del Estodo de J

En uso de lo voz el
votos el Proyecto del e,

RECLAMACTON 18r /20r ó

Lo Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derívodo del Juici
Alberto Hernóndez Guo
de Zúñigo, Jolisco y otros
resultondo:

. En el presente Proyecto
lo Ponencio, por lo cuo
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO
quien emitió lo resolución
orlículo 93 de lo ley de J

ARCÍA ESTRADA. En conlro delr,Proyecto,
Io Solo de origen exisle un oporüodo de lo

estoblecen que no se odmite en coniro
cuol no iendrío exislencio jurídico los oclos

ión. cuondo esloblece que quien ordeno el
nol de Arbilroje y Escolofón, pero que

edimentol. se resullo incompetenles poro
se liene poro el origen, mucho'menos se

es un principio fundomenlol del Derecho, y
o uno persono como si nociero o

bro de lo Secretorío de Ploneoción, porque
lo odminislroción, poro que de un de

royo de Iuz en lo Secretqrío y de ohí inicion
sin que nodie Io pido, por eso es Io bonito
en coniro.

N MIRANDA CAMARENA. Mi voto dividido,
sión pero en conlro de Io fundomentoción y

ONZÁLEZ MONTIEL. A fovor del Proyecto.

EZ VILLASEÑOR. En conlro del Pruyeclo, en
inciso "d" de Io Ley Orgónico del Poder

do Presidenle: Se opruebo por fáoyorío de
nte Pleno 161/2016.

retorio Generol de Acuerdos licenciodo
del orlgen y de los porles en el Juicio:

ministrotivo 76/2012 promovido por Corlos
en contro del Ayuntomiento de Tlojomulco
nente: Mogistrodo Alberlo Borho Gómez,

:-,

o se monifestó discusión olguno respecto o
ue someticio de monero directa o votoción

ol de Acuerdos Licenciodo Hu;,¡o Herrero

GOMEZ. A fovor del Proyecto. (Fonenle)

I HERNÁN¡DEZ. Abslención, por j.rober sido
urrido err términos de lo dispuesto por e!

io Administrotivo.
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MAGISTRADO ARMANDO
porque conforme o los
ordenodo el envío del r
quince, y el ultimo proveí
lo Solo es del l4 de julio
instoncio en eljuicio princi
y dejor sin moterio el
noturol.
Lo onterior con fundom
Procedimientos Civiles del
Justicio Administrotivo del
siguiente tenor:
"...29 bis.- Lo coducidod
cuolquiero que seo e/ esfc
outo gue se dicfe en el mi,
fronscumdos cienfo
notificoción de lo último
olguno de los portes tendi
efecfos y formos de su
l. Lo coducidod de /o ins
fronscurso del tiempo onfes
ll. Lo coducidod exfrngue e/
pero no lo occión, ni el
fronscurso del tiempo
consecuencio se podró ini,
en lo porte finolde lo frocct'
lll. Lo coducidod de lo
octuociones del juicio,
onfes de lo presenfoción
prevenfivos y medidos
ineficocio susodicho /os
competencio, li
los litigonfes, que regirón en
lV. Lo coducidod de Io
ope/odos. Así lo declororó
V. Lo coducidod de /os inci,
díos noturoles confodos
determinoción judiciol, sin
procedimiento incidentol,
octuociones del incidenfe
hoyo quedodo en suspe
controno ofectoró tombién
lopso de tiempo seño/odo
Vl. Poro los efecfos previstos
prescnpc,on, se
decloroción de coducrdod
VIl. No fiene lugor Io dec
o) En los juícios universo/es
con ellos
independienfemen te, qu e
b) En /os ocfuociones de jun:

c) En los jur'cios de c/imenfos
d) En /osiuicios segurdos on

m,-l

ARCíA ESTBADA. En conlro det.proyeclo,
os originoles, en el coso porticulor, existe

desde el l5 de moyo del oño 2015 dos mil
e tienen.en los octuociones originoles de
o 2015, por lo que existe coducidod de lo

I y lo couso poro decretor el sobreseimiento
o es lo coducidod del origen del juicio

o en el ortículo 29 Bis del Código de
de Jolisco y el precepto 2 de lo Ley de

o de Jolisco, mismos que estoblecen el

/o instoncio operoró de p/eno derecho,
del juicio, desde lo notificoción del primer

hosfo onfes de lo citoción poro senfencio, si
díos nofuro/es confodos o portir de lo

inoción judiciol no hubiere promoción de
te o lo prosecución del procedinlienfo. Los

ión se sujetorón o los normos síguienles:
io es de orden público y opera por el sólo
ñolodo;

y deio sin efecfo los ocfos proceso/es,
ho susfontivo olegodo, so/vo que por el'os yo se encuenfren exfingurdos; en

un nuevo juicio, srn peryuicio de /o dr3puesto
V de este ortículo;

insfoncio conyierfe en ineficoces /os
e /os cosos ol esfodo que guordobon

demondo y deio sin efecfo los emborgos
e/ores decrefodos. Se excepfúcn de lo

iones firnnes que exisfon dicfc.Jos sobre
conexrdoo, personolidad y coplcidod de
iuicio ulterior sise promoviere;

rnsfoncio dejo firmes /os resoluciones
de cpeloción;

fes se ccuso por elfronscurso Gu- ñoveñfo
portir de lo notificoción de lo último

tón tendienfe o lo pro.secución del
ión respectivo sólo ofectoró o los

/os de /o insfoncio principol cuondo
ésto por /o odmr3ión de oquéi, en coso
fo, siempre y cuondo hoyo tronscunido el
pónofo primero de esfe ortículo;
el ortículo que regulo lo intenupción de lo
o lo desesfimoción de lo demondo lo

Iproceso;
de codycidod:

concursos y sucesionet pero si e; ¡ los juicios
que se tromiten ocun':;lodo o

illos suqon o por e/los se motr,.efii
ción volu,ttorio;

Ios de civorcio; y
jusficio de poz;

):
I ${etñ[.l \¡?Jd r 670 r' 3618- I679 ' s--nraiI:tachr\/ok¡ trL'.ial.ols

PLENO ORD|¡iARtO 2t /201 6
l5 v l7 DE lvii\RZO DE 201ó

.lrs[rs Garcia ]-ll7 . C.P .l-ltr57





lTIibr.'rt
de lo[l*¡rristr¿tivo/ ütt. El término de cod

cuolquiero de los porfes,
juicio;
lX. Contro Io resolución q
opeloción con efecfos
X. Los cosfos serón o
que conon o corgo del
odemós en ogue/los
nulidod y, en generol,
jurídico que privobo
demondo..."
"... 2.- El objeto de esfo
poro lo prevención y
reglomentoción de orgon
servicios, osícomo lo octi
servicios...".
Huelgo indicor que sirve
2o.lJ.4/2015 (10o.) que en
que oporece bojo lo voz
Códigos Procesoles Civíle
León, es oplicodo de
Adminislrolivo que
Egto Segundo Solo de lo

udencio 2o./ J. 34
toriedod de un orde

síguientes requisitos: o
xpresomente eso posibili

licorse supletoriomente,
totol o porciolmente, de
osimismo, cuondo el legi
ordenomiento debe ent
seo tolol o porciolmente;
los cuestiones jurídicos q
estobleciéndolos, no los
Lo omisión o vocío legislo
normos poro solucionor lo
sin que seo vólido oten
tuvo intención de fijor en
supletoriomente no contr
seon congruentes con
específicomenle lo insti
todos y codo uno de los r
ley, todo vez que si bien s

Estodos, como lo son lo
Jolisco, el Código de
Justício Administrotivo
Procedimientos Civiles de
de lo Contencioso Adminis
de Procedimientos Civiles
de justicio odministrotiv
expresomenfe lo posibilid
no se opongo o lo prescri
respectivos Códigos de
porte, en los términos
supletorio de uno normo

en
/os

se infenumpiró por lo solo presentoción por
promoción gue fiendo o dor continuidod ol

lo coducidod procede el recurso de
sivos, y lo que lo niegue no odmite recurso; y
del octor; pero serón cornpensobles con íos

en /os cosos prevrbtos por lo ley y
opusiere reconvención, compensoción,

pciones que tiendon o vorior lo situoción
porfes onfes de to presenfoóión de to

es promover y regulor los méfodos olternos
su coso lo solución de conflictos, lo

públicos y privodos gue presfen esfos
que desonollen /os presfodores de dichos

opoyo lo Controdicción de Tesis número
en vigor el ló de febrero el oño que curso,

.Coducidod de lo insfoncío previsfo en los
los Esfodos de Jolisco, Chíopos y Nuevo

supleforío o los leyes de Jusficío
el J uicio Confencíoso Adminislrolivo.

Corte de Justicio de lo Noción en lo
l3 (10o.) (*),ho estoblecido que lo
mienio legol sólo opero cuondo se reúnen
El ordenomiento legol o suplir estoblezco

, indicondo lo ley o normos que pueden
que un ordenomiento preveo que oplico,
onero supletorio o otros ordenomientos;
or dispongo en uno ley que determinodo

supletorio de otros ordenomientos, yo
Lo ley o suplir no contemple lo institución o
retenden oplicorse supletoriomente o, oun
rrolle o los regule de monero deficiente; c)
hogo necesorio lo oplicoción supletorio de

roversio o el problemo jurídico plonteodo,
o cuestiones jurídicos que el legislodor no

ley o suplir; y, d) Los normos oplicobles
n el ordenomiento legol o suplir, sino que
principios y con los boses que rigen

n de que se trote. En el coso se reúnen
itos necesorios poro lo supletoriedod de lo
to de diferentes legislociones de distintos
de Justicio Administrotivo del Estodo de
mientos Civiles de eso entidod; lo Ley de
Estodo de Chiopos, el Código de

entidod; y, el Código Procesol del Tribunol
tivo del Estodo de Nuevo León y el Código
dicho entidod; lo cierto es que dichos leyes
locol tienen en común que permiten
o folto de disposición expreso, y en cuonto

toles leyes, lo oplicoción supletorio de los
edimientos Civiles de los Estodos. Por otro
lo jurisprudencio referido, lo oplicoción
puede condicionorse o que prccedo sólo
.Tcll[.bIñ)A) gl/Sb]ó70 r'-r6-1,!-i67e . e-r¡ajl:tarlnr,,,okr,1¡r-'jal.olg

PLENO ORD¡NARIO 2I I2OI 6
l5 v 17 DE i'.',ARZO DE 201ó

Ir'sirs Carcía :-+17 ' C.P. -1-+657 . (iuatlllajarl

r'-\
LW

';'"'"

\

\

D(\
\_/ '-, 

\





]Tiibr.'ul
.t.' t,y\furr.,inis 

t ra tiv tr/ eh oquellos cosos en los
figuro jurídico o suplirse,
consecuencio delimitor lo
es ouxilior ol juzgodor en
controversios que se le
en contro.

MAGISTRADO ADRIÁN
Proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el Mogi
votos el Proyecto del e,

RECLAMACTON 183/201ó

Lo Presidencio, solicitó ql
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Jui

'ique Esquivel Estrodo,
nte: Mogistrodo

En el presente Proyecto
lo Ponencio, por lo cu
por el C. Secretorio G
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BAR

MAGISTRADO HORACIO L

quien emitió lo resolución
ortículo 93 de lo ley de J

MAGISTRADO ARMANDO
los siguienles rozones, d
lemo estribo en el delolle
omporo, del cuol no
de omporo, porque no o
verocidod ni por lo Solo de
consloncio del juicio de
omporo cuondo couso ej
el requerimienlo de !o o
lo ejeculorio, según norro
ordenoron o lo Fiscolío
ejeculorio el derecho
procedimiento odmi
existencio presunlivo mente

.Tt-srrs (iarcia :-117 . t .P. -1-1oi7 . (iLratialajrrra

lo ley o suplir preveo de formo expreso lo
dicho interpretoción puede tener como

olidod que persigue dicho institución, que
nción oplicodoro de lo ley poro resolver los

eten o su consideroción..." Por eso mi voto

AUíN MIRANDA CAMARENA. A fOVOr dEI

ZÁtez MONTIEL. A fovor del proyecto.

EZ VILLASEÑOR. A fovor det Proyeclo.

Presidenle: Se opruebo por Moyorío de
te Pleno 181/2016.

ecrelorio Generol de Acuerdos licenciodo
nlo del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 130ó/2015 promovido por
contro de lo Fiscolío Generol del Estodo.

ooquín Mirondo Comoreno, resultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción
rol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

GOMEZ. A fovor del Proyecto.

I HERNÁNDEZ. Abslención, por Srober sido
urrido en términos de lo dispuesto por el
Adminis!.rolivo.

Cín fSfnnDA. En conlro del Proyeclo, por
luego en el vofo Io hore pun?uolizor, mi
que efeclivomente exislió uir juicio de

que presunlivomente exisle un juicio
consloncio de ello, no puede hoblorse de

ni por lo Ponencio, porque no existe lo
, y Iuego es indudoble que el juicio de

los efectos de lo concesiún, genero
poro que cumplo con lo que mondoio

propio demondonle, por virluc de ello le
procedierr: o concederle por ..;,fud de lo

oudienclo, poro los ofecl,. ¡ de un
del cuol tonnbién se desconoce su

esos son ios efectos de lo ejecr.:torio, esto
i 
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de lofifu-lnistrativo

'llévorío implícilo que tos
un Trlbunol nodo mós
de estoblecerse s¡ omporo
olro coso, por excepción
principio que ohorq
contror¡o, incluso lo Solo d
juicio de omporo que yo
promover oquí, si debe
sobreseyeron, y si le
ningún medio ordinorio de
se persigue oquí, es
ohoro oquí resullo que e!
ejecución poro los efectos
folso lo concesión del o
lo ouloridod responsoble
provoco desde Iuego lo
coso en mi opinión, el
indudoble porque voy o ju
emisión del cumplimiento
de gorontíos existe un
los efectos de rec
ouloridod lo yo reclomodo
en,el cumplimienlo, pero

od emile el octo es
permite venir o demo
uerdo en que se odmilo,
orgumento que cilo lo
couso pqro no odmilir

Seguridod Público det Esto
tipo de lerminociones, no
poro muchos seo uno

MAGISTRADO ADRIÁN
Proyecto. (Ponente)

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el Mogi
votos el Proyecto del ex

RECLAMACTON r8ó/2016.

Lo Presidencio, solicitó ol C.
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Juicio
Bolvonedo Zúñigo, en con
del H. Ayuntomiento de
Alberlo Borbo Gómez, result

io

a4-\ t§
I
i

es de Dislrilo o lo insloncio Federol que es
de Goronlíos lndividuoles poro los efecios

, los rozones del porque en uno y en
cousos sobreseimienlo, porque bojo esle
oquí. porque oquí lo hon dicho én sentido
origen como lo Ponencio, que éuondo un
promovió conlro el mismo oclo {ue viene o

de odmilirlo, porque, porque olló lo
n, enlonces quiere decir que no ogoto

que lengo por objeiivo el rnismo que
or o decloror lo ilegolidod del oclo.

de Distrilo liene un procedimiento de
lo sentencio de ompqro, coso tololmente
esló cloro, cuondo emite el nuevo oclo,
virlud del juicio de omporo es lo que

d de venir o impugnor oquí, en lodo
hecho de que lo ouloridod porque es
oquí con dos cosos, si lo ouloridod en Io

Io ejecuiorio, repiliere el oclo. .:"fl él juicio
de defenso por no llomorle recurso, poro

ol Juez Federol que estó repltiendo lo
dos en incidenle por efecto o !'or exceso
cuolquiel'o de los tres cosos, .,.:uondo lo
nuevo situoción jurídico, que riüce y que

ohoro bien, esto no significo quu estoy de
que yo estorío en contro de lo c,Jmisión es
de origen lonio como lo Ponencio, porque
lo normotividod de lo Ley del Sistemo de
de Jolisco, que estoblece que conlro ese

medio ordinorio de defenso, ounque
flogronle, I7 Conslitucionol.

UíN MIRANDA CAMARENA. A fovor deI

LEZ MONTIEL. A fovor del Proyr.;slo.

PEZ VILLA-§ENOR. A fovor del Pro11 :cto.

't 
-i'

Preside:lte: Se opruebo por Ir:ovorío de
te Pleno i83/2016.

Generol de Acuerdos Licenciodo
del orlgen y de los porles err el Juicio:

ministrotivo 690/2015 promovid.: por Jesús
del Secretorio Ce Seguridod Ciudodono

uodolojore, Jolisco. Ponenle:,.'iogislrodo
o:
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o En el presente Proyecto
lo Ponencio, por lo cu
por el C. Secretorio G
Borbo, resultondo:

quien emitió lo resolución
orlículo 93 de lo ley de J

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS

poro confirmor.

MAGISTRADO LAURENTINO
confirmor.

MAGISTRADO ALBERTO B

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO

uso de
pediente

lo voz el

G(
\ IJ

l

Pleno 186/201
origen.

ORIG

Lo Presidenciq, solicitó ol C
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Jui
Gustovo Medino Luno, en
Jolísco y otro, Ponente:

SIN DISCUSIóN DEL ASUNTO.

MAGISTRADO
(Fonente).

.les[rs (-iar.cia 24]7 . C.P. -l-lh-57 . (iuirtlul.riur r

o En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol,
por el C. Secretorio Ge
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BAR

HORACIO I

se monifgstó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción

I de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

urrido en lérminos de lo dispueslo por el
:io Administrotivo.

RCÍA ESTRADA. En contro det Proyeclo.

ÍN MIRANDA CAMARENA. A fovor deI

NZÁLEZ MCNTIEL. En contro del Proyeclo,

PEZ VILLASENOR. En contro dei Proyeclo,

GOMEZ. A fovor del Proyeclo. (Ponenle)

I HERNÁNDEZ. Abstención, por hober sido

o Presidenle: Se turno poro Enqrose el
lo resolución deefectos de confirmor

: SEGUNDA t{LA.

crelorio qlienerai de Acuercios r.icenciodo
del orlgen y tla los portes e,. el Juicio:

Adminisi;"otivo 151/2A14 Pronir:viCo por
ntro del Ayuntomiento de Gr-:dolojoro,

Hore':io León Hernández, r, :ultondo:

se monifestó discusión olguno respeclo o
e sometido de monero directo o votoción

I de Ac+,erdos Licenciodo Hugo Herrero

OÓufz. ^ . fovor det proyeclo.

N HERN, TNDEZ. A fovor dei Proyecto.
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MAGISTRADO ARMANDO
iemo en lo concesión
importonle, porque por un
ocuerdo es que en los
origen y Io pruebo es
tomoron como bose que
propio Tribunol Colegiodo
opeloción diciodo por
reclomobo el pogo de
extros, oquí me hubiero
precisodo si en eso
debito procesol o por
orden público de lo Ley
Jolisco, que es uno Ley
lo Conslitución Federol si

improcedencio o que no lo
circ unslqncios totolmenle
porque cuondo yo hobl
lendr'lomos enlonces
onolizor el fondo y si no lo
que oquí eso resolución
imposible, pero si en lo qu
de esle Amporo Directo c
determinor mi volo,

edencio, enlonces
procesol lombién

50312013, lengo
unlo en que los ejec

'que debemos que conoc
de uno conlrodicción de u

Público, donde Io Corie
cesodo por un procedi
Tribunol de Arbitroie y
controrio cuondo no e
directo ol Tribunol de
Ley. Primero voy o hocer
temo de lo delicodo de los
decisorio, los siluociones
primero de enlrodo debe
orgumentor el origen del
jurisprudencio sobre lo i
precedenie del coso es un
cesodo en el oño 2010,
senlido jurídico y lo
vigencio de lo onlerior
de que no ocredito Io
propuesto de lo ponenc
reolizor lo condeno,
bojo el ospeclo de que e!
comporecer onle eslo i
de 2012, obviomenle de
del 503/2013, poro mi
poro negorle el Amporo
Ley del Sistemo de Seg

Cín rSrnnDA. En contro det proyecto, en
e desde el punlo de vislo ung reflexión
o primero estoblece en que si esloy de

utorios no se leen por su voz si no por su
ellos osí lo dicen en lo pógino 23, ellos
omporo direcio 503/2013 que resolvió ese
qcto reclomodo fue uno senlencio de

Tribunol de lo Administrotivo, donde se
s exlros, dice se onqlizó el temo de horo

que hubieron dicho o que hubieron
io fue improcedenle los horos extros por
onforme o lo normotividod sustonlivo de

mo de Seguridod Público del Estodo de
del oporlodo B del ordinol 123 de

bedeció q uno couso poro decloror lo
insisto, eso normolividod, porque son
, el no cumplir el débito procesol,

de este concepto lo obligoción que
serío en lodos los cosos, es llegor olfondo,
rrediio, no condenor, pero el problemo es
dice, sé que por rozón de liempo vo o ser

lq sesión me permiten ver el origen
fue lo sentencio de opeloción, poro poder
en eso lo situoción fue insisto por decloror
volo serio en un sentido, pero si es por
en un sentido tololmente opueslo, es el
nío en lo que expresé hoce roto en un

de Amporo, no se leen solo por lo voz, sino
precedenle. de lo que se dijo hoce rolo

edimiento odministroiivo, de un Servidor
ó que ese funcionorio que hobío sido

odministroiivo es optolivo poro él entre el
olofón o el Tribunql Adminislrotivo, coso

edimienlo que tiene que ir de monero
y Escotofón, osí de sentido común es lo

referencio que es imporlonle y confirmo el
de estoblecernos el sentido jurídico

lo horo del Engrose pueden modificorse,
conocer que oquí el Tribunol Colegiodo ol
mporo Direclo 503/2013, que genero lo

encio del pogo de horos extros, el
sunto de un elemento de seguridod que fue

nodo mós los fechqs poro que fijen su
de lq ejeculorio, demqndon sobre lo

Engrose es sobre el senlido en obviedod
edenciq del pogo de Ios horos exlros, lo

sido originolmenle en el sentido de
de decrelor Io improcedencia del juicio

emenlo de seguridod no tenío derecho de
iq, !o seniencio de pleno es 23 de febrero

rose por moyorío, lo ejeculorio cie omporo
un sesgo diferenle porque el orgumento

er que conforme ol orlículo 57 de lo
Público poro el Estodo de Jolisco los horos

" 1 c!ÉlÁGIñrÁ) 
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' eklros son improcedenles, colegiodo, cuondo el juicio es del oño

2010, por ello voto en

En uso de lo Yoz el
colegiodo resuelve y lo

Horocio León Hernóndez: pero el
en formo retrooctivo. En uso de lo voz el

Mogistrodo Armqndo Gorc Eslrodo: no, bueno si, lo oplico en monero
ce el criterio que yo he venido sosteniendoretrooctivo, entonces est

en el sentido de que con I solo entrodo de vigor, es improcedente los
horos exfros con indepe io de cuondo se hubiesen generodo, con
lo solo entrodo en vigor lo Ley, y este criterio es el que genero lo

onocen de lo que tiene que ver que losjurisprudencio que ustede
horos extros son im entes poro un elemento de seguridod
entonces ohoro el ontece te quedo en lo ejecutorio. En uso de lo voz
el Mogislrodo Horocio dez: pero es cese y reclomo de horo
extros, eso demondo es c y reclomo de horos extros. En uso de lo voz
el Mogislrodo Armondo Esirodo: si cese y horos extros. En uso de
lo voz el Mogisirodo león Hernóndez: por que periodo. En uso
de lo voz el Mogislrodo Gorcío Estrodo: o no, no tengo lo
demondo, es que estime
pedimos. En uso de lo voz
hoy dice o lo mejor en qué

ue no ero necesorio pero si quieres lo
Mogislrodo Horocio león Hernóndez: pero

lo voz el Mogistrodo Armo
iodo reclomo, en lo resolución. En uso de
Gorcío Estrodo: bueno, en el temo de los

resultondo, porque oquí h n muchos resultondo pero no hon querido
es el resumen de lo demondo y de losent$nder que el resulton

procesoles del juici no poro orgumentor que lo Solo revocó o
q decloró nulidod, el ultondo es como uno ficho técnico
inf tivo de lo que ó en lo etopos del proceso y lo

tificoción desde luego lo que tiene que ver con lo que viene o
mondor y nunco lo pon porque oquí no viene, pero si es cloro ese

otro detolle en lo ejecutorio que se estó, pero viene luego
cumplimentondo, el c do estoblece que debe de odmitirse lo

solo por los circunstoncio de que en eldemondo por horos ext
ontecedente que es este que generó lo jurisprudencio se d'rjo en
sentencio y que por lo . En uso de lo voz el Mogislrodo Horocio
León Hernóndez: por técnic procesol osí lo enfotizo. En uso de lo voz el
Mogislrodo Armondo Gorc do: si, dice porque como yo se dijo en
sentencio en el onteceden y lo pone como hecho notorio. En uso de
lo voz el Mogistrodo Hernóndez: o bueno si, entonces si es
temo de coso juzgodo sol te en sentencio lo podró invocor lo Solo,
por eso el ocotomiento del
Armondo Gorcío Eslrodo: n

poro es osí. En uso de lo voz el Mogistrodo
yo no dudo, pero es que o mí lo que me

llomo lo otención es que
Mogistrodo Horocio León H

un lodo reconoce. En uso de lo voz el
ndez: reconoce lo existencio de oquello

que yo resolvió. En uso de oz el Mogistrodo Armondo Gorcío Eslrodo:
sí. En uso de lo voz el Mo Horocio León Hernóndez: pero dice de
todos formos no lo hogos odmisión. En uso de lo voz el Mogistrodo
Armondo Gorcío Eslrodo: si,

generor en el temo, oquí
Constitucionol, que tiene q

o es que oquí viene el detolle, poro que

juicios, si oquí tu estos rec
su propio jurisprudencio
necesidod de llevor un juic hosto lo sentencio poro decírseio hosto lo
sentencio, es que oquí dice guimiento de expedientes que dicho tesis
tuvo como origen el om 503, que invoco el 57 cuondo ei temo ero
uno demondo del 2010. E so de lo voz el Mogistrodo Hc ocio León
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' llernóndez: pero en ese
En uso de lo voz el
de lo voz el Mogislrodo
uso de lo voz el Mogistrod
hecho notorio, los dotos
este Tribunol Colegiodo
informoción outentico y
Horocio León Hernóndez:
de lo voz el Mogislrodo
invoco el criterio de hec
expresodo que en el coso
no lo hemos ponderodo
dicen, en lo ejecutorio,
sentencio de opeloción,
sentencio que es improc
voy o votorlo en contro to
si es uno violoción ol 57 fi
león Hernóndez: no y o
Mogisfrodo Armondo
tesis de Juventino de Cos
vulnerorse, poro que quier
porque tombién voy o d
follo, en el omporo. En

ndez: si no mós dic
Armondo
Horocio León

'o reconociero que t
contro los normos. En

pues no, lo ej
que lo llevon o litigor

outoridod, hubiero veni
extros, si se los quiero pog
que no, nodo mós se lo v
voz el Mogistrodo Horocio
de superioridod lo goront
expedito, ogoto lo oudi
que lo que podío ho
respeto esto, poro qué. En

Eslrodo: eso es lo ontinomi
porque privilegior como tú
otro temo que creo que
el del debido proceso, pcr
el resultodo finol de onte
mejor que en occeso olgu
poro eso es el qcceso,
situoción imperotivo del
Seguridod Público que el
hosto por cuestión procti
odmiton porque debem
horos extros y se ocobó.
Hernóndez: miro le hon bu
de conocer hon llegodo
juicio es moterio odminis
porque hon llegodo o
gorontizor el goce de estos

IcsLrs Culci¡ l-+17 . ( .P -1+h57 ' (i¡.rchlajarr

Her
Mo
Mo

' r;l¡. .

yo consultoste no son los mismos-portes o sí.

Armondo Gorcío Eslrodo: no, cloro. En uso
León .l"lernóndez: lo invocon como. En

Armondo Gorcío Esirodo: si oquí dice como
lotodos constituyen un hecho notorio poro
n tonto qtJe provienen de un siitemo de

igno. En uso de lo voz el Mogisirodo
o no corresponde ol mismo oclor. En uso

Gorcío Eslrodo: no, nodo, y luego
notorios que es oquí donde debió hober
ólogo nosotros el temo de hechos notorios,
pesor de que lo tenemos, entónces ellos

olló se d'rjo que fue por virtud de uno
onces tu no pueden decirle, sino hosto en
nte horos extros, yo no estoy de ocuerdo,

bién, es qLre no poro que trobojc mos, oquí
se. En uso de lo voz el Mogislrc¡.io Horocio
istemo de Justicio. En uso de lo voz el
Eslrodo: prJes cloro, pues el 57 oguordo lo

, de lo grctuito de lo justicio, oq,.lí viene o
, fotigos, inipecciones, documenioles, si yo,
e uno cosc, oquíyo dio el resultocio finol del

de lo voz el Mogistrodo Horocio León
no te odeiontes y yo. En uso de lo voz el

Estrqdo: por eso. En uso de lo voz el
Índez: si lo outoridod hosto 'Ce bueno
derecho, es mós dijero si se los pogo, vo

so de lo voz el Mogistrodo Armando Gorcío
dice que no tiene derecho, entonces

be, y es mós f'rjote que serío bueno que lo
vengo o confesor, si proceden los horos
pues fíjote que no porque dice lo ejecutorio
os o odmitii', pero no procede. Erj, uso de lo

Hernór¡dez: qu_ieren poner e,. un plono
oudiencic, frente o lo gorontíc;Ce justicio

, hosto GiJe lo cgofes, en deiliirento de
resuelto crntes, lo resuelvos cri :iinol pero

de lo vC;r el Mcigislrado Armc..,lo Gorcío
nir-e esos ,lorontíos que quiere¡r',¡roteger y

ices, lo dE occeso o lo justicio ;uondo el
ós importcnte es el de Segurido,., Jurídico y
ue lo hocr-,s gosfor un juicio que sobes que
rno se conoce, yo estoy de ocuerdo o lo
limitontes o deficiencios deben solvorse y
suplir est:s deficiencios, pero )'o en uno
culo 123 y de lo Ley del Sistemo de
mismos reconocen en jurispruiencio, yo

o de sentido común, soben qui] no se lo
que decirie que no procede e' pogo de
uso de lq-voz el Mogistrodo He acio León

por tcdos lodos poro que r ,: dejemos
ecir hostc-reUe lo <le lo improce iencio del
vCI, que !i, sepc juicio es motc. c judiciol,

ir, pero,.r'rui^rcc hqn dicho, ".r1ofo poro
'echos, n:.rdie se otreve o decii' rso. En uso

. tetpfi.gr¡l-iiliSbl670.r -]6{8-lrr7i).1-'-nrail;i"i1(.nrro(r.taelai.or.g

PLENO ORi_)r."AR|O 21 /201 6
15v17 DE ¡I\RZODE 201ó

I

/-\
q", ffifr ./
\;-rl

JAL 9t 1]

I





Ir-\
@ ]TIib.,r-,o1

.le I,fi¿rninistrativo
' dé lo voz el Mogistrodo

\

fuero ton cierto deberíon
procesoles que permiten
incluso lo Ley de Ampor
Gorcío Estrodo: todos los
de Amporo. En uso de lo
poro que los quieren. En

Mirondo Comoreno: de
derecho o lo porte reclo
que en olgún momento
se odmitiero de origen lo
o oquellos Tribunoles. En

cierlo, no porque qued
los Tribunoles Supron
Jooquín Mirondo Co
oquellos, porque tiene q
Estodo poro poder ocudi
Armondo Gorcío Estrcda:
demondo le permite
Supro internocionoles, y
sentencio tombién pued
Adrión Jooquín Mirondo
Tribunoles Federoles te
no, conozcon. En uso de I

en q§te coso si lo dijo. En

o Comoreno: en
ntos es uno cuestión d

e dio el derecho o lo ju
ío Estrodo: yo creo q

o Adrión Jooq
únicomente lo que come
Tribunoles poro que se le g
tendrío que ir por el fond
porque de no reconocerl
hocerse por el occeso o lo
del osunto que es inco
Armondo Gorcío Eslrodo:
orgumento jurídico poro d
puede volidorse en lo se
disposición de Ley, es el
que vo o combior es el f
en uno sentencio con un r
o decir como dicen en
muchos polobros y resoluti
uso de lo voz el
contro. En uso de lo voz el
porque no tiene coso qu
gorontío de seguridod ju
existe uno cousol notorio
reconoce lo propio ejecut
tiene derecho y no varío
eso en sentencio, no tien
oquí sí dei propio ciuclado
se deseche se lo lleve el
señores nninistlos digon si,o

.lcs[rs fjarcÍu ]-+17 . ('.|']. -1-1ír57 ' (itnr,-111r!ni"a

ente: qdemós te voy o decir ulro coso si

ogor todos los ortículos de todos los leyes
esechomiento por notorio ímprocedencio,

En uso de lo voz el Mogistrodo Armondo
usoles de improcedencio que tiene lo Ley
el Mogistrqdo Presidenle: se derogon todos,

de lo voz el Mogistrodo Adrión Jooquín
o de eso formo horíon nugotorio el

te o irse o los Tribunoles Suprono.cionoles o
n revertir lo decisión Constitucionol, si no

rondo serío muy difícil poro lo pgrte ocudir
de lo voz el Mogislrodo Presidánle: no es

lo no cdmisión y eso le permitirío irse o
es. En uso de lo voz el Mogistrc-Co Adrión
serío muchc mós difícil o lo pori+ ocucjir o

ogotor toaos los medios que e>li.-ten en el
oquellos. En uso de lo voz el fi:logistrado
, o ver oquí el clesechomic: rto de la

er ol móxirno Tribunol de este f,:ís y o los
tro es que puecle tombién or.lr.::¡ue hoyo
cceder. En uso de io voz el r.iagisircdo

: exoctomente por eso (.)s que los
decir, no, conozcon y niegue, no nieguen
z el Mogistrodo Armondo Gcrcío Estrodo:
de lo voz el Mogistrodo Adri.in Jooquín

coso lo dice, si lo dice que a finol de
ndo y en el fondo se tendrío que negor, yo
o. En uso cJe lo voz el Mogislroda Armondo
eso yo no es justicio. En uso ce lo voz el
Mirondo Comoreno: no, escúcheme,
es que no tendrío que irse c oquellos

ntice el ccceso o lo justicio, únic.$menie se
el osuntcr, no por el ccceso a.lo justicio,

de no odi'nitirlo oquí ni olló, i,;'tdi'ío que
stico, y cc.uí úrricomenie serio i:;.,.i',qt fondo
ucionol. E l uso de la voz ei,. :crgislrodo
éjome !-j:ecisorte mi opiniói^,,,rel mísnro
chor lc <, enrondo por improc'.. .iencio no
cic pcrc¡',Je vc ü ser improce,s¡engio por'

orgun.].;nto jurídico, nodo mi,s lo único
oto, serío cn un outo de desech*miento, o
tondo, Lr¡1 coñsiderondo, bgenu¡ pero voy
s sentenc'ios, considerondos p;Jreue son
, porque t,rmbién son muchos pcrlobros. En

: .bueno entonces en es¡'e serío en
istrodo ..nnoñdo Gorcío Estrcelo: si cloro,

poro que puedo primor el pi'incipio de
o y debiclo proceso los que ciesde inicio
improceci:ncio cle lo demond.., corno lo

de orn¡:,sro, confornre cl orf[r;1u!o. 57, no
situoción -¡rídicc porque ilegu . o decirse
n benefiq:io, yo creo que es e,,, pei'juicic,

mejor q,;e de r-ino vez clesde.; cdrnisión
to hosto ,.,.i móxirnc Tribuncl y c¡r;'";;,i''rct-yo ios
prcced=i¡, io.s ho¡gs extrcs. En L.r:i..'.do lo vcz
. l.FÁ6f ¡ttUlif.¿¡ t67t).y -ló-iS- 1r,7t) ' t':mail,4{hu\oí¿¿'taL'.lrtl ors
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eY Mogislrodo Presidenle:
dudo que el desengoño,
que prospere, eso me do
fondo, no ho hobido un
poro que nos ordenon
gono y todo el rollo.

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO

sido quien emiiió Io
el orlículo 93 de lo ley de J

En uso de lo voz el Mogir
votos el Proyecto del ex

RECTAMAC¡ON 3/20r ó

[o Presidencio, solicitó ol C
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Jui

nstructoro lntegrol Nu
unicipol del Ayuntomi

o Alberto Borbo

. En el presente Proyecto
lo Ponencio, por lo cuol
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO B

MAGISTRADO HORACIO
reloción o lo porle del rec
demondo poro declororlo i

último pórrofo de lo Ley de
consle documenlolmente
protesto de decir verdod y
cuoles ocredile lo e
presuponer ni odelonlor ni
que ofreció poro un hec
cuenio de uno serie de oc
el ejercicio de Ios
que yo obluvo, dicho
pruebo ninguno encomi
poro decloror infundodo
por los rozones que yo
recurso que se hoce voler

.lrsus Cirrcí¡ l"t:7 . C.P. +-+rr57 .(ilxi.lalajrira

lo dicen los celos romonos, no moto mós lo
poro que, no ho hobido uno en el fondo

oje, todos lo que hemos dodo poro ol
o gonodo, yo no entiendo los colegiodos

itirlo si de todos modos von o hocer que

íN MIRANDA CAMARENA. A fovor de!

:a

Atcz MONTIEL. A fovor del ProyeLto.

Ópez vtLLAsEñoR. Abstención, por hober
n recurrido en lérminos de lo dispuesto por

io Adminislrotivo.

Presidente: Se opruebo por movorío de
te Pleno 457 12015C.E.A.

Generol de Acuerdos Licenciodo
nlo del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 807 12015 Promovido por
i, S.A, de C.V., en contro del Síndico
de Zopopon, Jolisco y otros. Ponente:
z, resultondo:

se monifestó discusión olguno respeclo o
e sometido de monero directo o votoción

I de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

CÓUEZ. A fovor del proyecto. (Ponenie).

N HERNÁNDEZ. M¡ voto dividido, con
que se dirige o combolir lo odmisión de lo
dodo en virlud de que el orticulo 3ó en su

slicio Adminislrolivo señolo que cuondo no
octo osí lo monifesloro el oclor, bojo

eró los medios de pruebo mediqnle los
del oclo, por supueslo que no podemos

ún juicio respeclo de los medios de pruebo
de estq noiurolezo donde dice que se dio
de outoridod que le puedon perjudicor en
nes que yo obtuvo, o de los diciómenes

poso que no exisle en los medios de
o demoslror eso situoción, en eso porle

de lo outoridod contro lq odmisión
on reloción con el recurso de lo porte del

Io suspensión, esloy o fovor de que se
-1úlÉ[.6lñ1Á) 
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révoque por lo que ve o en lo que se .concedió poroique no se

suspendo o se porolice lo
no puede odelonlor ningu
licencio de conslrucción
contro de que se revoque

por los nozones'que expone.ébproyecló,
siluoción de lo obro cuondo no:exisle uno

dicho emplozomienlo, pero estoy en
Io porte que si se concedió, poro:QU€ no se

Iimiten, se modifiquen,
cerlificodos de uso de
porte y en lo hipótesis

n, lo que yo tiene o su fovor que son los
y el cerlificodo de olineomie4ig, en eso

señolq el-octor de que exisle f.gmg octo
inminenle lo posibilidod
limiten, etcélero, pues e

se los rFvoque, rauspendon, rgodifiquen,

proyecto porque eso
o fovor de ¡que se,confirme, y eqLcontro del
pues si le gsiste lo rozón, de qué,énonero se

lo von o modificor, , revocqr, limitor, no sobemos seró molerio
juicio, pero hosto ohí serio mivcio.deljuicio o yo fue moterio

MAGISTRADO ARMANDO RCÍA ESTRADA. En contro del proyeclo, poro
confirmor lo medido c

MAGISTRADO ADRIÁN IO uiN trnlnnNDA CAMARENA. En contro del
Proyecto, poro revocor el uerdo y prevenir ol demondonte poro que
junte o su demondo ortículos 35 y 36 de lo ley Ce Justicio
Administrotivo, debido o e no ocredilo Ios oclos imsugnodos,
únicomente se vo o oclos futuros.

concuerdos con lo del

Hernóndez: pero ohí hoy
lo suspensión de lo obro.
cuol empote. En uso de lo
estoy de ocuerdo con el
contro. En uso de lo voz el
porte. En uso de lo voz el
votos o fovor y dos votos
con revocor lo medido co
lo medido coutelor o mós
construcción de lo obro.
como. En uso de lo voz el
ocuerdo con el ponente

.lcsits (i¡rci¡ l{17 . C.P. .i4(t57 ' (iLrltLrlajirra

LEZ MONTIEL. En conlro del Proyecto,
a

pote en lo posición de revocor respecto de
uso de lo .¿oz el fulogistrqdo Pre:idente: no,

el Mogisi,'odo Horocio León He¡''lóndezi Yo
rnte en. rqvocor por eso porte, ;,r. hoy es en
gistrodo,\rmqndo Gorcío Estrc:io: en que

do l'lorocio León Hernóndt,z: hoy dos
contro err reloción o lo medii'"! coutelor,
lor con rqloción o lo porte donc.': outorizo,
n se decretó poro que no se i; rpidierc lo
uso de lc voz el Mogistrodo .'residenle:

licrocio León Hernónde:: estoy de
ese oportodo donde dice que se revoco
.fct.f,46ffi¡ -r{d/.3-d (, /0 ',' .ih-l§-1tr7r) . c-marl:t¡d11.¡1,'otí,{nr'jai.(-r1'g
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MAGISTRADO JUAN
poro confirmor.

LUIS

MA RADO LAURENTIN Órrz vlLLAsEÑoR. Abstención, por hober
sido uien emilió lo resolu recurrida en lérminos de lo dispueslo por

:io Admi¡rislrolivo. :el ulo 93 de lo Ley de

En uso de lo voz el Mo Presidenle: Se turno poro finorosg el
expediente Pleno 312016,
suspensión, por los docu

tres poro efectos de que se confirme lo
ntos, poro efecto de los docutnentos yo

obtenidos, cierto, hoy dos e se confirme lo resolución punto, que son

los que horíon el en porque el del Mogistrodo Adrión como lo
sumomos él quiere que quiero, en los términos del 3ó, que serío el

único voto dividido, ento el Mogistrodo Juon Luis y el Mogistrodo
Armondo estón iguoles, el ogistrodo Adrién otr:o totolmenti;.distintq, tu

istrodo Jucn Luis ¡r el Mogistrodc,Armondo,
en el temo de que hoy r nocidos, entonces se turno pora Engrose o
efecto de confirmor. En de lo voz el fulogistrodo Ho:'ecio león
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lTIibr.'rt
a* r7Ñministrativo

'p-orque no tiene licenci
extrolimito totolmente lo

\

que es uno medido coutelor porque
erio de lo demondo, porque lo demondo

es respecto de los octos c edidos, que son con los que cuehto. En uso

de lo voz el Mogistrodo P : es que lo suspensión es"poro que
hogo uno coso distinto o I outorizodo, otro octividod, otro giro, o los

uso de lo voz el'Mogistrodo Hórocio leónexpreso mente o utorizodos.
Hernóndez: no pero dice o ísuspensión de lo obro. En uso de lo voz el
Mogislrodo Armondo Gorc Eslrodo: cuol obro si no tiene ni licencio. En

uso de lo voz el Mog Presidenté; los únicos iguolps són los del
Mogistrodo Juon Luis y M Arrrrondo, tololmente distlnto lo del
Mogistrodo Adrión, y el tu que estó en porte de unos y en porte de

gislrodo Horocio león Hernóndeil:-yo estoy
ue obsolutomente lo medido, porque en

reloción de los octos que si e se debe de sostener. En uso de lo voz el

Mogistrodo Armondo Estrodo: eso porte se irío poro e;rgrose. En

uso de lo voz el M : si eso porte se vo poro engrose,
poro confirmor lo suspensió respecto de los outorizociones que tiene.

ORIG ERA SALA

Presidencio, solicitó ol Generol de Acuerdos Licenciodo
Herrero Borbo, dqr c nlo del origen y de los portes en el Juicio:

ecurso derivodo del Juici ministrotivo 51/2015 Promovido por Edgor
'Arturo Gonzólez Pulido; n contro del Tesorero Municipol del
Ayuntomiento de Guod , Jolisco. Ponenle: Mogistrodo Horocio
león Hernóndez, resultond

o En el presente Proyecto o se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuo someticl'o de monero directo cr votoción

otros. En uso de lo voz el
en contro de que se re

por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO B

MAGISTRADO HORACIO
(Ponente)

MAGISTRADO ARMANDO

ol de Acuerdos Licenciodo Hu.:o Herrero

OÓurz. .-. fovor del proyecto.

ÓN HERN;\NDEZ. A fovor de,. Proyeclo

ARCÍA ESTRADA. En eI fondo eslOré dE

ocuerdo por lo concesió omporc, mós sin emborgo, c.';nforme ol
orlículo 52 del Enjuic Civil del =slodo y conforme ol i,umerol ó8

del Código Civil yo Porlo principio c',! gu€ el ejercicio de i..: voluntod,
cuondo menos en slemo juriCico mexicono, y ou., lo voy o
decir, en lcs iuicios de d, to p''!mero monifestoción ^lel interés
poro demondor o pedir
formulor por escrito llevo

ho o ¡:uicio, se formulo Pc: escrilo Y
ito por cbviedod que debe dc ir firmodo

el docurnento si no, no e lo voluni¡d y en eso situociór' yo estarío
r c r ÉÁbñ.il i-,fAd 570 . o*t, orrlu#:üi; 
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qbe sobre et porliculor, si c
firmodoyconformeolos
supletorio o lo Ley de
demondo, no exisle. lo
demondo debe de desec
de ejercer un derecho,
que no sobe escribir o
pudiese hocer, pues ind
ruego y por eso lq Ley to
portir del principio de que
del escrito originol, se e
escrito en originol que yo
que seo originol se req
ese principio que se utilizo
y ounque !o firmo seo
originol, pues cloro que no
en formulor un volo en
Civil y 68 del Código Civil,
en el juicio y si se eq
firmodo, pues eso folto de
porque eso se lo deben
voy o votor en contro.

MAIGISTRADO ADRIÁN J

fo.

AGISTRADO JUAN LUIS

emitió lo resolución
ulo 93 de lo ley de Ju

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el Mogi
controdicción de tesis, ton
se boso en uno jurisP

ejecutorio. En uso cle lo
el temo es que el juicic
mismo que lo de origen
eso el principio Pro Homin
del procedimiento, y no
ese principio, si yo le p
que porque dice sentenci
odemós tiene resolutivos,
presume que existe. En u
nulidod. En uso de lq voz
es que tombién el juicio
pertenece o lo Admi
pertenecemos o lo Ad
pertenecemos ol Poder
de pcrte, y lo instoncio d
Triburnol Federql te odmite
demondor, nosotros no

En uso de lo voz el Mcgi
votcs el Proyecto del ex

t.

- , aa-._ a. 'J

ír ?.

- l: r..

;
,

ol numerol 68 lo demondo no eslobo
idodes que fijo el Enjuiciomiento Civil

Administrolivo, no estó firmodo lo
jurídico no provoco efectos y por lo lonlo lo

porqueÉno existe plosmodo lo volunlod
el coso de excepción lo Ley Io prevé, el

olguno circunstqncio exlroordinorio, no lo
que debe de firmor olguien o su

r prevé eso posibilidod, pero no podemos
ue en !o oficiolío de porles ocuson recibo

yo por ontonomosio, por..recibir un
firmodo y lo mós grove, lo siluoción poro
uno firrno ouientico, porque si me voy o

esto ieoríqr, bosto con que se octlse recibo
fotocopia, vo o hocer los vecr:s de uno

es yo creo que en ese rubr* yo eslorío
Cel numeral 55 del Enjulciomiento

e no existe Io volunlod del demondonfe
ó porque entregó lo copio, que no viene

, no puede ser reclomodo .,¡l Tribunol,
eclomor c quien es el responsoble, por eso

UiN MIR/iNDA CAMARENA. A fovor de¡

zÁtez MONTIEL. Abslención, por irober sido
en términos de lo dispueslo por el

io Adminis'rrotivo.

PEZ VILLASEÑOR. A fovor del proyecio.
!

Presideni-l: y el Pro Homine quÉ,pndo, hoy
que esto nn omparo, y estc he-:,ro voler y

ncio del,;, juicio ,:de nulidod 1 , mbién lc
Mogistrcr o Armcndo Garcíq E:..i¡ds: pero

poro tiene otrc protección .c;. -,' t"lo es-lo
un Tribunc,:I, son situociones ,ciife¿entes, por
es su obliUoción,respeior' los foi.'molidcdes
e formolidc,rd, si no existe firmo püi'que bojo
sentencio rlefinitivo y no firmo, s'.': entiende
efinitiva,, i.ene resultondo, con:.' erondo, y
es senten:io ouirque no firme, porque se
lo voz lu¡i -¡gistrodo Presidenfe: en juicio de

do Armqndo Gqrcío Estrc.do: si Pero,
nulidod se rige por otros principi:s porque
ción Pur¡lico Federol, Y nosotros no
troción Publico Federol, ni c lo Estotol,
iol, y el Poder Judiciol requiere cle instoncio
porte se n:onifiesto firmondo, ii't'.. luso en el
lo corto d:¡: pcpelerío, lo corto i::der poro
mos ejerg',;i eso. .sL

:

:.i{)'

do Presi*1.-.?o:. Se,-opruei:-o For ' gredq-de
te Plenc. ,AU2O15 C.E..A. ,i..¡(l

. T.1.É-4C.1ñ¡l i-$6¿ 0lO 1, -i(r4li- I 679 . .e-mail:{i¡$nl o{rr tat-¡al.org
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RECTAMAC¡ON 127r /20r 5

Lo Presidenc¡o, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo. dor c
Recurso derivodo del J

Antonio lborro Pinedo, en
y olros. Ponenle: Mogistrod

el presente Proyecto
Ponencio, por lo cu

por el C. Secretorio G
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA
que se me turnen los outos

GISTRADO HORACIO
o fovor de consign
o porlir de lo vigenc

esioy en conlro de o
exlemporoneidod de !o
que son periodos d
prorrogondo indefinido
requisilo de procedibilidod

En uso de lo voz el Mog
que bojo ese principio lo
qué odmitirse ni obordorse
no hoy porque estobl
improcedente lo demo
Mogistrodo Horocio león
presentoción por su últim
Mogislrodo Armondo
desechomiento conforme
lo demondo.

MAGISTRADO ARMANDO
porque desde que estó en
que es sus tronsilorios no
con onteloción de lo
oplicóndose los disposic
imperotivo y es reglome
Conslilución Político de
reclomo de horo extros Io

MAGISTRADO ADRIÁN ¡O
Proyecfo, pero poro

oEn
lo

relorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los portes en el Juicio:

Administrotivo 71112015 Promovido por
ntro del Ayuntomiento de Zopopon, Jolisco,

López Villoseñor, resultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción
ol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

OÓUEZ. En contro del Proyecio y soticito
ro voto porliculor rozonodo.

N HERNÁNDEZ. En conlro del Proyecto. Yo
el desechomiento del reclomo de horos

de lq Ley del Sislemo de Seguridqd Publico,
por los periodos onteriores, por Io obierlo

o, respeclo de los fechos que señolon y
concluyenles que no se pueden eslor

', y eslomos obligodos o onolizor ese
'o odmitir lo demondo.

o Armondo Gorcío Esirodo: lo que poso es
ndo serio extemporóneo, no tendrío por

temo de horos extros, si es extemporóneo,
improcedencio de horos extros, es

por extemporóneo. En uso de lo voz el
lernóndez: no es que si es oportuno su
periodo el del 2014. En uso de lo voz el
ío Estrodo: de los cuoles procede el
ortículo 57 y de los otros por extemporóneo

Cin ESTRADA. En coniro del proyeclo.
lo ley del Sistemo de Seguridod Público,

e si los juicios que se hoycn iniciodo
o en vigor de lo normc, seguiríon

de lo onlerior Ley, y si eslo es de corócter
del orlículo 123 oporlodo B de lo

Eslqdos Unidos Mexiconos y prohíbe el
do es noloriomente improcedenle.

uiN tr¡tnnNDA CAMARENA. En contro del
Io totolidod del periodo reclonrodo.

. l-elpkbñlÁ) i9r5301670 
y .3rr-lii- I(r7t) . e-nrail:trrür.rvokt tacjal.rrrg
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MRGISTRADO JUAN LUIS

quien emitló lo resolución
ortículo 93 de lo ley de Ju

MAGISTRADO LAURENTINO
(Ponente)

En uso de lo voz el Mo
expediente Pleno 1271 /201
Beto, tu serios poro odmitir.

Presidenie: serion dos y
Gorcío Estrodo: serion
Presidenle: serion cuotro
en el mismo sentido. En u

socrorneniol que tiene
bojo prolesto de decir

.lcsús Cirrci.r 1"117 . t'.P. -14ó57

Gómez: yo poro odmitir
voz el Mogislrodo Pre
Mogistrodo Adrión Jooquín
voz el Mogislrodo Preside
voz el Mogislrodo Armo
Mogistrodo Horocio es de
temporolidod, y ohí obrío

Eslrodo: y el voto de coli
el voto de colidod, poro v

el criterio del Mogistr
to de desechor.

[o Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del J

"Cimo 500" S.A. de C.V.,
Públicos, del Ayuntomien
Alberto Borbo Gómez, res

o En el presente Proyec
lo Ponencio, por lo cu
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO
uno cuestión previo ol
jurisdicción por este
último pórrofo de lo LeY

que no consten doc

io Administrotivo.

-r1

I
I ,d..

nrcZ MONTIEL. Abstención, por hober sido
urrido en términos de lo dispueslo por el

Óptz VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo.
¡ .f

1 -: i:¡ j..

qdo Presidente: Se turno poro,EnErose el
los que votoron en contro poro que efecto

uso de lq voz el Mogistrodo Alberto Borbo
totolidod de los pretensiones. En uso de lo

En uso de lo voz el Mogistrod<.. Armondo
y dos. En uso de lo voz el ¡,iogisirado
ontro, dos en el mismo sentidc ;'otros dos
de lo voz el Mogisirodo Armo¡lCo Gorcío

troscende;',cio jurídico de lo mc;¡ifestoción
od, én lcs aclos imputodos con.o ordenes

. . 1.t.,¿'*¡.1¡{¡J -r6d§d670 v -r6-18-1679 ' c-rniril:iarlnrol¿¡ taci¡l.urg
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: iguol que tu Adrión. En uso de lo voz el
Comoreno: es correcto. En uso de lo

: y tú poro desechor completo. En uso de lo
orcío Estrodo: si ol finol de cuentos el del
homiento tombién, porque él estó por lo

os iguoles. En uso de lo voz el i'"{ogislrodo

En uso de io voz el Mogislrodo Presidenle: y
de qué monero se turno el engrose, me voy
o Armondo y el Mogistrodo Horocio, poro

relorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los portes en el Juicio:

o Administrotivo 777 /2015 Promcvido por
contro clel Dirección Genero! de Obros

de Zopopon, Jolisco, Ponenle: $,{ogistrodo
ndo: ,i"i

se monii:stó discusión olgunü:[sspecto o-_----'- - 9-

ue someticio de monero directo * votoción
de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

CÓ¡¡fZ. A fovor del proyecto. (Fonente)

N HERNÁNDEZ. En contro del Prayecio, por
de los temos, odverlido cori ;.lenilud de

en congruencio con lo oplica': ión del 3ó
Justicio ACminisirolivo ol trolars; de oclos
mente. se debió prevenir poro ,.'l ospecto

to
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vérbotes, y pqro mí eso s

en contfo poro revocor y

MAGISTRADO ARMANDO
los efectos de revocor Io
odmisión del oulo iol vez,
debo de resollor que
fundotorio que viene del
que lengo impedimento
sentencios.

MAGISTRADO ADRIÁN ¡O
Proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS

quien emitió lo resolución
orlículo 93 de lo ley de J

MAGISTRADO LAURENTINO

congruencio o lo
tombién en conlro. En

Hernóndez: que resolvió,
Presidenle: los

supueslo. En uso de
pero ohí no oporece

ohí si dice bojo
Mogislrodo Presidente: n

En uso de lo voz el Mog
expediente Pleno 69/201
origen.

RECTAMACION 98/201ó

[o Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del J

Gosolinero y Servicios
Ayuntomiento de Tepotitl
Son Jucn" S.A. de C.V.
Mirondo Comoreno resulto

o En el presente Proyect
lo Ponencio, por lo
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

-rl

lo que esie Pleno debe resolver;'enlonces
tr.

Cín fSfnnDA. En contro del Proyecto, poro
q couielor, voy o ver si eq'conlro Io

nodo mós en contro de lo suspensión, pero
de reflexionor digo por prudencio, que el

ponenüe creo que existen cousos poro
resolver, es como si yo ovoloro mis propios

^i
uiN tr¡lRnNDA CAMARENA. En conlro del

zAttz MONTIEL. Abslención, por hober sido
urrido en términos de lo dispueslo por el
Adminisiroiivo.

EZ VILLASEÑOR. En contro del Proyecto, en
por esle ¡:leno en el expedieri:,e 312016,

de Io vnz el fologislrodo Hor'¡cio León
no me ccuerdo. En uso de lo voz el

verbr ies, están revocondo uno es el
voz el Mogislrodo Horocio León 9;ernóndez:
temo y en eso demondo el cc*o que fus
sto y ese temo ni se tocó. En uso de lo voz

en lo discusión.

Presidente: Se turno poro Enqrose el
lo reselución depqr€¡ efectos de revocor

::

relorio Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de lcs porles e,'; el Juicio:

Adminis.g:otivo BB5/2014 Pror,r- :vido por
Souces, _S.A de C.V., en t?ntro del

de Morei<:§, Jolisco y otro. Terc ,ro: "Petro
otro, Pone.tfe: M"rgislrodo ACri....': Jooquín

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo :: votoción

erol de Acuerdos Licenciodo Hu:Jo Herrero

,.i
A GÓMEZ. h fovor'del proyeclo. .,..' i!,
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MAGISTRADO HORACIO L

MAGISTRADO ARMANDO

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyecto (ponente).

MAGISTRADO JUAN LUIS

quien emitió lo resolución
orlículo 93 de lo Ley de J

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el Mo
de votos el Proyecto del e

RECTAMACION I59/2OI ó

Lo Presidencio, solicitó ol C
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Jui
Poblo Tomqs Félix Pérez V
Vigilonq{o del Ayuntomien
Mosistrádo Alberto Borbq

I

\
\
t . En el presente Proyecto

lo Ponencio, por lo cuol
por el C. Secreiorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRA.DO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO L

virtud de lc no vigencio
medido cqufelqr. pues no

MAGISTRADO ARMANDO
iguol que el Mogistrodo

MAGISTRADO ADRIÁN IO
Proyeclo, en los mismos

MAGISTRADO JUAN LUIS

quien emiiió lo resolución
orlículo 93 de lo Ley de Ju

MAGISTRADO LAURENTINO

los mismos términos.

_¡:

-.;- .

HERNANDEZ. A fqvor del proyecio

Ín rSrRnoA. A fovor del Proyecto.

iN MIRANDA CAMARENA. A fovor del

zÁrtz MONTIEL. Abstención, por hober sido
urrido en lérminos de Io dispuqslo por el
Administrotivo.

PEZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto.

Presidenie: Se opruebo por Llnonimidod
ente Pleno 98/2016.

reiqrio üenerol de Acuerdos ':¿encioelc
del origen y de los porles *ir €l Juicio:

Administrotivo I 158/20.l5 Pronrcvi,Cc por
os, en contro del Director de lnspección y
de Guodolojoro, Joliscc y otra, Ponente:

, resultondo:

o se monifestó discusión olguno ;:specto o
sometic:c de monero directo:ir votc¡ción
de Acuerdos Licenciodo Ht,go Herrero

OÓUEZ. . r fovor de! proyecio. {i onente)

N HERNÁ.['9EZ. E¡o conirfl dei r':.,yeqtc. en
p- ¡isloncl pora,ls cor¡r. ,cién de lq

muestrq ei ,nterés jurídico.

ARCíA ESI,?ADA. En con'rrc de;, proyecto,
io León.

UiN MIRAI'.IDA CAMARENA. En contro del
nos en conlro.

LEZ MOi.lTlEL. Abstención, por hober sido
urrido en- lérminos de lo dispu :rsto por el

ia Adminisirofivo. :..

PEZ VILLASEÑOR. En conlro del Fi;tyeclo. en

A , ". iP'.
t. 'fe|.f Srrq$ ) l$Ét- Irr70 y -3(r'1li- l(r7!) ' c-nrlii:tacltlvol,r tacjal.org
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En uso de
expediente

lo voz el Mog
Pleno 1591201

oRr

Lo Presidenciq, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del J

Esloción de Servicio Potr
Director de Control de
Publicos del Ayuntomien
Relotorío de Pleno, resulton

oRr

Lo Presidencio, solicitó ol C
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Juici
Viviono Borojos Montes y
Tronsporte del Estodo de
Borbo Gómez, resultondo:

o En el presente Proyecto
lo Ponencio, por lo cuol
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO L

lo que ve Io inoperoncio
en contro por lo que ve
esludio de lo vulneroción
funcionomiento de lo

Presidente: Se turno poro Enqrose el
oro efeclo de revocor lo medido coutelor.

N: QUINTA SAIA

retorio Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 1151201.l Promovido por
Universidod, S.A. de C.V., en contro del

miento Territoriol de lo Dirección de Obros
de Zopopon, Jolisco y otros. Ponente:

N: CUARTA S

relorio Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 6312010 Promovido por A¡dé
, en contro de lo Secretorio de Violidod y

lisco y otros. Ponente: Mogislrodo Alberto

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción

ol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

OÓmfZ. A fovor det Proyeclo. (Ponente)

HERNÁNDEZ. M¡ voto dividido, o fovor por
los ogrovios en cuonto ol inlerés jurídico, y

fundomenioción y motivoción, relotivo ol
r! interés público, de seguir permiliendo el
en formo originol, es que, lo c¡r¡g dijo el

. lt l f¡Á'§iñA) hl§01 6 70 .,, 
-1 6"1.8 - 1 6 79 . r'-ma i l : tadrin, 0(¿ ¿ ta r'.j l l. o|g
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otnporo es que, el hec
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de ofirmor nodo mós que lo, Colzodo
circuloción y que el Mocrobús"iepresenio

eso no ero suficiente poro tenérselo, que
sustentondo?, que se digo lo mismo, yo

lndependencio es uno vío
un serv¡cio poro lo c
hobío que suslenlorlo, y q
estoy de ocuerdo en que
que mós se suslenlo?,
lécnicomenle con los
delerminontes, porque
defeclo dirío, si esos

GISTRADO JUAN LUIS

lo que ve o lo ino

ü

IT:

qr,

describe que coniienen y
mencionodos, ol ser proc
Estolol, el CEI y otro del , o seo está bien, pero que conlienen poro
resolver sobre lo suspensió

MAGISTRADO ARMANDO CÍn fSfnnDA. Abstención, por lrober sido
urrido en términos de Io dispueslo por elquien emitió lo resolución

orlículo 93 de lo Ley de J Administrolivo.

MAGISTRADO ADRIÁN JO

,J

lN MIRANDA CAMARENA. A .fovor del
Proyeclo.

Arcz MoNTIEL. Mi volo divididc, o fovor
en contro de lo

llegue o el9 conclusión, nodo mís, oquí en
ice, por 

-fo que ve ol proc-édimienlo,
ios emilidos, enlonces, si esoi son ion
vez dirío el omporo en uno quejo, por
los determinontes poro que fu niegues,

que Ios voloros osí, porque nodqmós estón
nles Ios dós oficios tol y lol, uno-áel Cenlro

, qu¡ere proponer un recÉr§o poro
o los I I :00 once horos, por exceder

(}

ncio de los ogrovios y
mentoción y molivoc

GISTRADO LAURENTINO EZ VILLASEÑOR. En contro del Proyecto.

En uso de lo voz el Mogi Presidenfe: Se opruebo por l'oyorío de
votos el Proyecto del exp te Pleno 353/2013 C.E.A. pc:;o que se
informe o lo ouloridod el cumpli¡r'¡iento de lo eiecuforicl.

En uso de lo voz el
ortículo 30 frocción lll

islrodo Presidente: En términos del
Reglomento lnterior del Tribunol de lo

Administrotivo del Est

cont¡nuor el dío de Jue
el hororio de funciono nto del l'r'ibunal.

Sometido o vot n lo prcpuestc de lo Presidencio,
resnudondo
Mszo, o los

quedó oprobodo unon¡n)¡dod ,Ce votos,
lo Sesión el próx jueves i7 diecisiete de
1 l:00 once horos.

T$fdfñÁf]fü?tO\ I67() v I(r4!i- !67e ' c-nraii:1adnrr"o(r¡ t¡t-jal.ors
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A los I l:45 once horos
diecisiete de Mozo del
Tribunol Mogistrodo Lo
concedido ol Titulor en lo
solicito o lo C. Secretorio
Ano Lourdes López Ordóñ
integrontes del Pleno. Veri
presencio de los C. C. Mogi

o ALBERTO BARBA G
o HORACIO LEÓN HI
o ARMANDO GARCI
. ADRÍAN JoAQUÍN
. JUAN LUIS GONZAI
o LAURENTINO TÓPU

C. Secretorio Generol,
decloró que se encuentro
lntegrontes del Pleno y q
reonudóndose con ello lo
inicio el Morles l5 quince

En uso de lo voz el
presentes, como yo les c
motivos de solud, le von o
con nosotros, entonces
Licenciodo Ano Lourdes
lo votoción.

MAGISTRADO ALBERTO BAR

MAGISTRADO HORACIO L

MAGISTRADO ARMANDO
oprudentomos olgo, porq
vo o llegor él o los 3 o
uno propuesto serio por
médico porque olguien
Presidencio, los omporos.
exoctomente, pero vo c
influenzo enfonces, ol roto
si es un dío o dos, En

UNDA

ORDINARIA

MARZO DE

'..a¡

cuorento y cinco minulos del dío 17
2016 dos mil dieciséis, el Presidente del
López Villoseñor, en virtud de io licencio

n que se desohogo, por motivos de solud;
erol de Acuerdos del Tribunol, Licenciodo
tomor lo osistencio de los Mogistrodos
o que fue lo onterior, se dio cuento de lo

odos

NDEZ

ESTRADA
RANDA CAMARENA
MONTIEL

ILLASEÑOR

nciodo Ano Lourdes lópez Ordóñez,
los ñtcgistrodospresentes lo totqiidod de

A que dio
del ¡:rresenie oño.

Presldenle: Quisiero proE, :ner o los
té, el Licenciodo Hugo Herrerc jorbo, por
r un diogrróstico yo, no vo o p,rder estor
propongo poro que lo sustiiuyo o lo
Ordóñez. solicito entonces que nos tomen

cÓuez. É, fovor
HERNÁNDEZ. AfovoT
ARCíA ESTRADA. Pero por que no

Io mcnejon como que es seguro que
rno o los Í-', si está enfermo hoy ;¡ue hocer
lérmino crue correspondo o sli.situcción

que est.rr firmondo los acue..Jos de lo
uso de !r:rr voz el Mogistrodo residenie:

médícc poro ver si no es ui-, temo de
le den ei diognóstico, yo no p'-"edo decir
lo vozi.el Mogistrodo Armo¡'.,io Gorcío

rtfcñAr1i,td 1670 i' r64E I6:1..;::l 
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'E§trodo: por eso, en uno
I regreso. En uso de lo voz el

que, creo que tiene
teléfono y se escucho mol,
uso de lo voz el Mogistrodo
MAGISTRADO ADRIÁN
MAGISTRADO JUAN LUIS G
MAGISTRADO LAURENTINO

o En uso de lo voz
integrontes de este
propuesto hecho c
lourdes López Ord
tiempo que dure su

En uso de lo voz el Mo
pendientes osuntos vorios
vemos con los osuntos de
Presidencio no hoy nodo
mós osuntos que trotor,
cinco minutos del dío 17
dieciséis, se dio por co
firmondo lo presente Acto
del Pleno, en unión del
dofe.---- --:,

, ...

pocidod nodie sobe en qué mómento se
ogistrodo Presidente: es bueno ideo, soben
orque lo oí en lo moñono, le llomé por
tonces que seo hosto que se recupere. En

Gorcío Eslrodo: A fovor.
QUíN MIRANDA CAMARENA. A fovoT
zAtez MoNTtEL. A fovor

EZ VILLASEÑOR. A fOVOr
i;

Mogistroáto Presidente: Los f{ogistrodos
no, p-ol. unbnimidod de votos o§i'o6oron lo
onteloción, poro que lo Licenciodo Ano
, suplo ol Secretorio Títulor iuronte el

uperoción.

Presidenle: entonces, hobíon quedodo
,l mortes f.losodo y si ies porece h:ien, los
Sesión dei dío de hoy; ohoro, informes de
I mortes posodo, entonces no existiendo

los Il:55 once horos con cincuenlo y
isiele cie Morzo de! oño 2Oi6 dos mil

ido lo Vigésimo Primero Sesión Ordinorio,
'o constoncio los Mogistrodos integrontes

Generol de Acuerdos, que outori

. T.lp,Ui¿fgL) j6+di1 i670 y -i64Ei- I (r79 ' e-rnail:ladnl otur,taejal.ore
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